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Consejo superior de Fomento

El preámbulo del decreto que examinamos, 
justifica la necefidad de la sustitución del orga
nismo, diciendo, que las dificultades surgidas 
para la reunión del Consejo y celebración de sesio
nes de éste y de sus respectivas secciouis. por la 
residencia en provincias de pinchos de sus vocale-s, 
la mezcla artificiosa de materia, facultades y fun-^ 

¡ dones de inspección y resolutivas, encomendadas á 
dicho organismo, la poca, ó mejor ninguna ímpor- 

1 tanda de los trabajos realizados para la expansión 
! comercial....... etcétera, etc.... (muchos etcéteras 
j fundados) han acabado—dice el Ministro y dice

bien—por desmedrar sus iniciativas y pone»' sobre 
su hbor cierta nota de ineficacia é incertidumbre, 
razones todas, que aconsejan la supresión del cita
do Consejo, etc.,etc.

Y en cuanto á la supresión de los Consejos 
provinciales, después de muchos raciocinios lógi
cos, dice:

... y como dichos organismos, en casi su totali
dad, no han respondido al propósito de sa creación, 
y resultan además indeterminadas y confusas las 
facultades concedidas á sus Presidentes como Jefes 
de Fomento y Delegados líeyios y los Gobernadores 
civiles, por p'/'oceder unas de preceptos legislativos

y otras de disposiciones ministeriales y como es 
eV'dentela incompatibilidad, etc., etc... se impone 
igualmente la supresión de dichos Consejos, 
creando, etc., ote...

Por hoy ni una palabra más. Lógicamente, con 
gran coi.ocimiento de la materia, razona y discu - 
rre el Ministro, con alto sentido, acerca de los 
motivos de lo que se suprime y se crea, y ante 
este razonamiento, nosotros, exentos de pasión, 
declaramos, que nos convencen sus argumentos, 
por los dos millones y pico de razones que 
veníamos dando, al ver el mal rumbo que por 
casi la totalidad de los elementos llamados á

prestigiar una gran obra, como la suprimida, se 
ha dado, por los que debieron prestigiarla y ha
cerla permanente, interpretándola mejor.

Esos pocos que la interpretaron bien, Sr. Mi - 
nistro, que cumplieron fielmente, que son un 
prestigio y una autoridad en sus provincias y 
cargos, deben ser respetados en sus puestos, de
ben continuar su hermosa labor al frente de lo 
que se crea.

Sus nombres están en los labios de todos. Res
pétenseles.

Nuestra enhorabuena, y hacemos votos porque 
todo lo nuevo creado, sea para bien de la agricul
tura patria.

Así se llama el nuevo organismo creado por 
Real decreto de 5 de Octubre último, publicado 
eu la Gaceta de 9 de los corrientes.

Desde 1848 á la fecha en que por vez primera 
se creó el Gonsejo Superior de Agricultura, ha 
sufrido este alto Guerpo consultivo, grandes 
transformaciones que las necesidades de la vida 
agrícola han ido exigiendo para la reintegración 
de las fuerzas económicas y sociales que el país 
ha ido demandando, en la representación de la 
vida colectiva de estos cuerpos, como factores de 
su desenvolvimiento, habida cuenta de nuevas

Campaña contra la aíultsracíón ís los vinos
De El Pueblo Vasco de San Sebastián, de 10 de , 

los corrientes, tomamos les siguientes hechos de- ¡ 
nunciados, que revisten una gravédad extraordi- i

necesidades, de -aspiraciones nuevas, que vigori
cen, fortalezcan y mejoren en cada modificación 
esencial, lo que en la práctica pudo no tener rea
lidades, porque los factores que Jebieron llevar a 
la obra rectificada, todo el espíritu que la - 
mara, no concurrieron debidamente, por la frial - 
dad, el despego ó el medio ambiente en que los 
organismos agrícolas se movían para consolidar 
aquello que se creó y nació en una atmósfera 
propicia y sana, en ia que parecían encarnar las 
aspiraciones todas de la agricultura é industria 
nacional. ' , ,

Y así vemos que desde el 48 a la íeclia, ia 
realidad de la vida agrícola, no el capricho del 
legislador, en quien hay que suponer siempre an- 
heios sentidos y deseos de acierto en cada refor
ma y rectificación de un organismo para tan altas 
funciones creado, se han modificado diferentes 
veces los Consejos provinciales de Agricultura, y 
aun el propio alto Cuerpo de donde se derivan, 
con el sano propósito en todos los casos, de llevar 
á ellos nueva sávia, rumbos distinto.-", orientacio
nes más acomodadas á las realidades de las orga
nizaciones agrarias, más positiva adaptación para 
sus necesidades, sin los estorbos y confusiones 
que suelen salir á nuestro encuentro, cuando en 
su desenvolvimiento salta el obstáculo de una ley 
sustantiva, que no se tuvo en cuenta al constituir 
aquél, creando conflictos y perturbaciones que 
siempre perjudicaron la función orgánica en sus 
relaciones con ia administración.

El organismo sustituido, creado por Real de; 
creto de 17 de Mayo de 1907, y al que saludamos 
nosotros con la efusión que jamás se recibió dis
posición alguna minisierial (á la vista tenernos 
aquellos trabajos) vió la luz, surgió á^ la vida, con 
elementos y con ambiente que jamás tuvo nin
guno otro. Aun re-suenan en nuestra alma aque
llos aplausos justísimos que por todos se le tribu-

naria para la comarca manchega. i
Desde el primer momento nos pronunciamos

contra el sistema de remover fondos en cuestio 
nes delicadísimas, como ésta, y en nuestro último 
número, todos cuantos nos leyeran recordarán i 
nuestra recomendación á la prudencia más ex
quisita, convencidos de que estas cosas peor es 
meneallo, porque la primera piedra suele arrojar
se sin saber por quién, para en último término 
salir perjudicado aquello mismo honorable que 
se trata de defender.

Ya dijimos, y con repugnancia no escasa en
tramos en materia, que á los consumidores del 
Norte, nosotros habíamos oído, cosas muy graves 
y apreciaciones poco honrosas acerca de los vinos 
ae la Mancha, y á las pocas horas de añrmar esto, 
y otras cosas que nos reservamos más graves, de 
otras casas y de otras comarcas, leemos la siguien
te gravísima denuncia que tiene una segunda par
te más grave aún, que nos reservamos también.

¡Y quién sabe, si faltando á nuestros deberes 
profesionales y á los de nuestra conciencia ex- 
tricta, por amor á la región, por caridad al pró
jimo, hubiésemos fustigado estos sentimientos 
honrados de decir la verdad al público á quien 
toda se la debemos, sin la intervención de La 
Epoca del día 13, publicando lo que ahora verán 
nuestros lectores.

De la manta han tirado todos, contra nuestros

Porque el que fabrica vino artificial, no sola
mente adultera el producto y engaña al público, 
sino que comete un de ito de lesa Patria, y cuan
tos producimos uva, estamos en el caso de denun
ciar, puesto que el producto artificial deprime el 
precio del natural y, por tanto, el de la primera 
materia de donde procede.

Y lo que más debe alarmarnos es que estas 
adulteraciones no aparecen ejecutadas por pobres 
en bienes, que al amparo’ dé una posible impuni
dad se buscan un sustento más ó menos legítimo, 
lo que deprime el ánimo, es que los tildados son 
grandes y poderosos industriales, que no conten- 
to.s á ser árbitros del negocio, é imponernos el 
precio de la uva y del vino, nos quieren acabar 
de arruinar fabricando vino en que la uva ocupa
un lugar accesorio.

Luis Caminero.
De El Diario de la líilancha de 3 de Noviembre 

último.
ASAMBLEA DE VINIGULTÛBE8

i —
1 Se celebró en Alcázar la Asamblea de vinicultores 

como ya dijimos, para protestar contra las adultera
ciones de los vinos y contra la fabricación de vinos ar- 

. tificiales, que tanto dañan y perjudica á la riqueza vi- 
: nícola.

«La cuestión—dice—tiene extraordinaria importan
cia, porque despues de haber padecido los viticulto
res españoles una crisis vitícola por superproducción 
natural, al presente en que han conseguido un buen 
precio para el vino, aquellos industriales franceses 
expulsados del territorio francés (como si fueran frailes 
vinícolas) por hacer la chaptalización de los vinos, se 
han venido á nuestro territorio (¡atiza!) á hacerla y nos 
amenazan con una superproducción artificial, que cau
saría la ruina de los viticultores.

No debe olvidarse que, como decía el Sr. García 
Alonso al reclamar la atención del Gobierno sobre este 
problema, la viticultura, el cultivo de la vid, es el re
curso de los agricultores pobres, por ser el que nece
sita menos capital y más mano de obra, por lo que 
puede decirse que la vid es la propiedad del obrero 
del campo.»

Tableau.
No; no es eso, Sr. García Alonso. Eso es candoro- 

! so, del género inocente. No es eso verdad, ni el pro- 
I blema es ese, ni hay franceses de por medio. Sólo hay 
I lo que iremos viendo. Muchos pintores, y muchos 

frescos.

¿Qué pretende el calculista?
O perjudicar á los cosecheros y fabricantes que 

tengan vinos de más de 2 gramos yeso ó alguna otra 
sustancia nociva, ó que le subvencionen los que estu
dien su cálculo y no vean el crasísimo error que en
traña.

Alcázar 1.® de Noviembre de 1910.
Ricardo López.

turón.
Fué un resurgir á la vida, fue todo un poe

ma su aparición, porque aquél Real decreto, en 
buena hora concebido, mejor contrastado, orien
tado y escrito, en una atmósfera sana y apacible 
engendrado, con progenitores tan cultos como

deseos y propósitos, repugnándonos, porque en 
último término, ya sabemos quién pagará los vi 
drios que van á ir rompiéndose.

Nuestro consejo no se ha atendido,.nuestras 
excitaciones y estímulos á la prudencia, no se es
cucharon, pues dispongámonos ya todos á oir, que 
no va á ser poco lo que va á tenerse que leer, en 
esto de pintar vinos,, como dicen en el Norte.

Poseemos riquísimo arsenal de datos, y ya 
descorrido el velo, hemos lie ssñalar con valentía, 
cueste lo que cueste, en obsequio á la moral, á la 
higiene, á la salud pública, á la economía nacio
nal y á la salvación de la vinicultura, intermina
ble serie de defraudaciones infames, caiga el que 
caiga, para que lo bueno y honrado se abra ca
mino y que el falsificador tenga el verdadero

: En la Asamblea tuvieron representación todos, ó
casi todos los pueblos de la Mancha, discutiéndose y 
aprobándose las riguientes conclusiones:

! 1.^ Declarar que son vinos artificiales todos aque
llos líquidos que no procedan' directa y exclusivamen- 

: te del zumo de la uva fresca.
; 2.* Solicitar del Gobierno esta declaración termi-
• nante y categórica y el reconocimiento de que la viti-
1 cultura debe ser amparada contra los falsificadores de 

vino.
i 3.** Perseguir por los procedimientos más rápidos y 
! eficaces á los bodegueros que hayan fabricado vino a?-, 
i tíficial á base de azúcar que no proceda de la uva ó 
( por medio de agua alcoholizada, y emprender una 

campaña activa para llevar al conocimiento de todos 
los mercados interiores y exteriores el nombre de los 
fabricantes perseguidos.

CONVOCATORIA
He aquí la interesantísima que dirigen á los 

vinicultores de la región manchega las Cámaras 
agrícolas y de Comercio de Valdepeñas, á propó
sito de los vinos artificiales:

«Señor D......
Muy Sr. nuestro: En los críticos momentos 

por que atraviesa la producción vinícola, cuando 
i nuestra comarca ha sido la más favorecida den- 
Ï tro de la desgracia general de la producción viní

cola el presente año, vemos empeñado nuestro 
) crédito por la codicia de algunos fabricantes que 
¡ elaborando vinos artificiales y adulterados, po- 
‘ nen en tela de juicio la legitimidad de nuestra

Daimiel, 12 de Noviembre de 1910.
Sr. Director de La Liga Agraria.

Madrid.
Muy Sr. mío y distinguido amigo: A pesar de no 

agradarme ver mi nombre en los periódicos, me 
veo obligado á recurrir á la publicidad del perió
dico de su digna dirección á fln de evitar se esta - 
blezca la leyenda que pueda presentarme como 
el «Francés» que ha elaborado vinos con azúcar.

Gomo el solo punto que me obliga á escribir 
esta carta es evitar confusiones, me limito á ma
nifestar que en los 30 años que llevó en esta 
mi residencia, elaborando vinos, jamás he em
pleado para ello más que uva fresca y creo ya tan 
conocido soy en la región Manchega, que no ha
brá quien ponga mi afirmación en duda.

Agradeciendo de antemano la inserción do esta 
carta.

Soy de V. affmo. amigo y S. S.
q. e. s. m.

A. ISSANJOU.

Sacudiéndose las moscas.

castigo.
Por estas columnas, ya en voz y en camino, pues 

to que no se ha querido seguir nuestro consejo de 
la prudencia temiendo esta situación, desfilarán 
~ - y particulare?, grandes y pe-

La viti vinicultura es más papista que 
papá.

Solamente Zaragoza, ha puesto el dedo en 
llaga.

Mientras en la Mancha y otras regiones.

el

la

se

ui'vouuruvxv, — _____________ , Î Sociedades, casas y parñculsre?, grandesypo-
los que le dieron vida, en uu ambiente henchido de queños, por que ha llegado la hora de que el pú- 
dulces esperanzas rnereeddo, no ha debido tener blico conozca á los que del honrado comercio y 
no, vida tan poco efímera, muerte tan triste. cultivo' de una producción riquísima, hacen vil

’Nosotros le saludamos entonces, diciendo: |
—«Declaramos francamente que nos ofrecía , 

miedo, recelos y cuidados la reunión de tanto ele
mento heterogéneo de la producción nacional . 
para constituir un organismo, en el cual es tu 
viesen representadas todas las fuerzas producto
ras del país coa sus intereses egoístas encontrados 
y con sus amóicionnes y codicias untîlética?, de 
claramos que ponía espanto en nuestra nhna la 
consideración de que el pensamiento nobilísimo 
que palpita en toda esa hermosa obra de ir á la 
descentralización por el camino marcado en el 
Real decreto que adjunto va, no tendría realidad 
consoladora posible porque la historia y Ja La 
dición nos tenían acostumbrados á continuados 
fracasos; pero á la hora presente, y antes de la 
votación definitiva, podremos contar con un exi
to, jamás visto y previsto, ni calculado.»—-

Y continuábamos aplaudiendo con fervor la 
obra; pero lóase bien lo que temíamos, y se vera, 
que aquellos presentimientos nuestros, tienen hoy 
triste realidad, al tener que examinar aquí una 
obra, destruyendo aquella otra, que tanto ama
mos y aplaudimos, digna de mejor suerte, siquie 
ra porque su autor vació en ella toda su alma sin
cera, y que los encargados de su ejecución la eje
cutaron luego en el discurrir del tiempo, no dire
mos cómo y de qué modo, para no amargar á na
die, no amargándonos nosotros, que ya temíamos 
al nacer, que no hubiera justa correspondencia, 
entre el alto pensamiento que engendrara la obra, 
y los encargados de aplicarla.

De su muerte no tienen la culpa, quienes tan 
alto colocaron por ella sus nombres.

Aquel engendro de su Gonsejo que vivió des
ligado de los organismos derivados, atento solo à 
1?que nosotros sabemos, hizo el vacío á la totali
dad déla obra y se desataron todos los lazos espi
rituales que debieron mantener la cohesión 
debida, desatándose á la vez allá abajo lo que 
nosotros solo sabemos también.

La obra quedó desfigurada y palidecida, a 
poco de nacer, y en su día diremos por qué.

Que la tierra le sea leve.

mercancía envenenadora.
Vean ahora nuestros lectores lo que El Pueblo 

Vasco dice á este respecto, de esa casa de Valde
peñas, de ia cual nos hemos de ocupar también 
en otros aspectos que interesan mucho al interés
y servicio público.

Dice así:

ñdulteración de vinos

pone en tela de juicio la fabricación de vino ar
tificial; Zaragoza ha pensado cuerdamente y com
probado, que desde que el mundo, es mundo se 
ha fabricado vino artificial en todos los puntos 
consumidores y muy especialmente, cuando en 
lo-s puntos productores alcanza un precio supe - 
rior á cuatro pesetas; pero la fabricación artifi- 
cbil no está en mantillas y ya no hace vino con 
alcohol, agua y colorante; sino que busca á todo 
trance la vinosidad.

, ¿Cómo ha buscado vinosidad la fabricación 
' artificial? No puede estar más claro; provocando 

fermentaciones en los orujos y piquetas y consi
guiendo esos segundos vinos, hay base para en- 

; san char la producción cuanto lo permitan el agua
j y alcohol industrial.

Por estas razones, Zaragoza no discute como
____ „ , ’la Mancha, si es caro ó barato el producir vino 

cióu de la Alcaldía, transcribiendo otra que á su vez ; _ ----
Eo el Gobierno civil se recibid) ayer una comunica-

producción Regional.
No será el desprecio público bastante duro 

con estos fabricantes que no solamente causan 
daño al comercio, sino además á la salud pública, 
produciendo cuando menos, un engaño al consu
midor, sino que es necesario exteriorizar de algu
na manera nuestra protesta contra tales indivi
duos y hacer renacer la calma en nuestro pertur
bado comercio con tales noticias, y á este fin, «- 
tas Cámaras de Comercio y Agrícola han acorda
do celebrar una Asamblea Regional en esta oiu 
dad el día20 del aciud á las cinco de la tarde, en 
el local que oportunamente designaremos, para 
tomar importantes acuerdos sobre la legitimidad 
de nuestros productos y marcas, que rastablez 
can el estado de ánimo detentado por tales de
nuncias.

Siendo ese pueblo eminentemente industrial y 
productor de vino y uva, esperamos excite el celo 
de todos los individuos interesados en el asunto, 
para que á dicha Asamblea manden sus repre
sentantes oficiales y particulares para discutir y 
aprobar las conclusiones que tendremos el honor 
de someter á la discusión de los reunidos, exci
tando á los poderes públicos para la persecución 
de estas defraudaciones.

De la misma manera contamos con la adhesión 
personal de usted para tan importante acto al que 
no dudamos dará importancia con su asistencia.

Con este motivo nos ofrecemos de usted afec
tísimos ss. ss. q. s. m. b,, el Presidente de la Gá-

El Pueblo Vasco del 13 de Noviembre, dice á pro
pósito de la defraudación descubierta en San Sebas
tián lo siguiente:

Sobre
A consecuencia

COMUNICADO

una adulteración.
do la adulteración de dos vagones 

de vino que desde Valdepeñas venían á mí consign i- 
dos, ha sido necesario, que mi nombre, bien conocido 
por su acrisolada honradez de todo el comercio donos 
tiarra, haya aparecido, tanto en documento oficial ex-

mar a de Comercio, Luis Caminero.—El Presi-
... —..... -,----------------- j , . con azúcar, sino que toma medidas para que el dente de la Gámara Agrícola, Isaac de Merlo,

dirigií) á aquel centro el Jefe del Laboratorio Químico . „ niquetas, residuo de la vid, no se convier-
Municipal, dando cuenta del análisis rmi izado en re.s j verdugos de los viticultores, alentando la
expediciones de Vinos de Valdepeñas, que habían lie- 
gaSo á esta capital. í producción artificial.

Una de las expediciones se encontraba en la esta
ción del Norte y las otras dos en el depósito de la Al
bóndiga, componiéndose en total de 37 bocoyes, que

Municipal, dando cuenta del análisis realizado en tres

remitía don Andrés Cruz López, de Valdepeñas, cuyo

Isaac Merlo.
LÛS VINOS EN EL CONGRESO

Volvió el jueves último á suscitarse el tema en la
œpÀst'muTn rstreapiT^ y 4l Cámara por reclamaciones formuladas porlos.diputa-
consignatario de la remesa Don Laureano Echeveste. ¡ dos Sres, Ramos y Garúa Alonso, manifestando el Mi 

Las tres partidas, que se componen de 12 bocoyes i nistro de lomento que ha dado ordenes a los goberna- 
cada una, contenían vino adulterado. ! civiles para que tomen cartas en el asunto ha-

Una, porque según el análisis, la citra del sulfato ' gan cumplir lo dispuesto sobie ello e impongan las 
potásico que contenía, excedía de las proporciones del ’ tienen derecho y obligación de imponei.
Íímite señalado como nocivo á la salud y con las otras i Ministro de Fomento hizo también algunas ma- 

■ • ■ ' nitestaciones sobre los caldos que pueden ser estima-
! dos como artificiales, de indudable interés, puesto que 

sus palabras, por lo que á la acción oficial se refiere, 
podrían considerarse como aclaración ó interpretación 
de lo dispuesto:

«El Ministro de Fomento considera—dijo el señor 
Calbetón—que la adición del azúcar refinado, puro y 
completamente refinado, proveniente de la caña y aun 
de la propia remolacha, para corregir los mostos pro
cedentes de la fermentación del jugo de la uva, es com
pletamente lícita, y, por consiguiente, que no puede 
considerarse vino adulterado, aquel que se trata con 

i este azúcar; pero que considera que es vino adulterado 
i ó falsificado todo aquél que se forma con azúcar en 
! cualquiera de sus otras manifestaciones, con orujos, 
I brisas, con todo aquello que no es azúcar refinado ni 
; jugo de la uva fermentado.

»Ese sucrage es lícito: y eso, con azúcar completa
mente refinado, procedente de la caña, no con azúcar 
de sorba, raascabado ni moreno; eso de ninguna mane-

consignatario de la remesa

cada una, contenían vino adulterado.
Una, porque según el análisis, la citra del sulfato

dos, ademas de lo expuesto, se pudo apreciar, aislan
do el líquido por medio de siete reacciones químicas 
distintas, que poseía un producto coloreante artificial, 
que no produce la uva, viniendo á ser constituido por 
un derivado de la brea de hulla.

El vino sometido al análisis se escogió indistinta
mente de los 36 bocoyes, ante testigos y con las forma-
lidades de rigor en tales casos.

Como el hecho constituye un delito prescrito y pe
nado en el Código, se ha requerido por la autoridad 
competente la intervención delJuzgado, quien ayer co
menzó á incoar las diligencias propias del caso.

Los bocoyes han qiiedado lacrados y precintados 
I convenientemente para garantía firme de la acción de 

la justicia.»
Un horror.

DE ACTUALIDAD

ineúmbenos hoy examinar lo que so crea, lo j 
que nos parece que está acondicionado y avalo- 
rado en las enseñanzas y experiencias que ha 
dejado el triste vivir de lo derogado, y esto ya . 
es algo. Recoger lo bueno, lo perfecto, y apartar j 
de una creación aquello que la práctica nos dijo ! 
que era malo é ineficaz, es llevar mucho adelau- । 
tado para que lo que se crea sea uninstrumento i 
adecuado, apto, para que la f anción responda a :

Rutinas^
La primera cuestión que ha surgido en cuanto 

se ha hablado de la fabricación de vino artificial 
en varios puntos de la comarcj, es el reproche de 
algunos individuú8¡ que tienen la costumbre de 
disentir siempre del común pensar, sosteniendo 
que el vino fabricado con azúcar es más caro que 
el .elaborado con uva.

¿Para qué discutí:? Sería aburrida una con
troversia científico práctica s^bre este punto, y 
sería, sobre todo, completamente absurda.

La razón es clara. Desde el momento que el 
f leeior aispuestu p-m-a . vino qui* no esté faoricado con zumo de uxa fies

miihïiVnrove^hosas soluciones armónicas para í ca y madure se considera por la ley como clan- 
muchas y prove. ____ _ «0 : destino, cuanto se discuta sobra el punto anterior.

sus fines. , , _ I
Nos parece el decreto del Sr. Galbeton, uu •. 

decreto aleccionado, elaborado, construido en ia j 
realidad, en las enseñanzas del pasado, bien i 
conceptuado y mejor dispuesto para

la agricultura sin temor á fracasos, porque so : desjim, cuarfio se uiscum soore ei pumo 
han^tenido en ’cuenta, todos aquellos rozamientos t será completamente baldío. De ,

nudieÍan crear los contactos con otras leyes I que se ha probado y el que se probase fiue se fa- 
Uipomnatibles con el organismo creado, que ori- ; bricó con azúcar, aebeser decomisado y s P < 
SXfuego conflictos políticos, que los gobiernos seedores sometidos al correspondiente procedi- 
grevisores deben tener en cuenta para dejar ex- miento criminal.

! tricó con azúcar, debe ser decomisado y sus po*

miento criminal.

Mas vino en el Congreso.
Dice El Imparcial:
«Convocados por los Sres. Alvarez (D. Melquia- ' 

des) y Gasset (D. Rafael), se leunieron ayer tarde en 
una de las secciones del Congreso varios vinicultores 
de Valdepeñas, acordando recabar del Gobierno la 
persecución de las falsificaciones de vinos y vinos arti
ficiales.

Los Sres. Alvarez y Gasset recibieron el encargo 
de recabar del Gobierno las medidas necesarias. Di
chos señores visitaron á continuaeión al presidente 
dél Consejo, que se hallaba en el despacho de minis
tros.

El Sr Canalejas ofreció que se daría orden á dos 
inspectores para que fueran a vigilar las falsificacio
nes de vinos y evitar el embarque de las mismas por 
las vías férreas.»

Pues ya tienen materia esos inspectores en Valde
peñas para aprovechar el tiempo.

¿No aseguraban algunos, que eso sólo pasaba en 
Daimiel y en Alcázar?

Ya iremos viendo los pedruscos que vamos á tener 
contar.

Los Sres. Alvarez y Gasset cumplen como buenos.
VINOS ARTIFICIALES

Protestando y aclarando conceptos.

pedido por el Laboratorio Químico, como en las co
lumnas de la Prensa, mezclado en este asunto des
agradable.

Como á las molestias y quebrantos que ello me ha 
ocasionado, no puedo consentir se añada la más ligera 
sombra de duda acerca de mi manera de proceder, y 
como ha de quedar, como antes estaba, limpia y es
plendorosa mi honradez comercial y personal, me im
porta mucho dar al pueblo entero, explicaciones de lo 
ocurrido, para que la opinión pública, tenga elemen
tos suficientes para formar juicio.

El mes de septiembre último, y por mediación de 
su representante Sr. Otaño, compré á la casa Andrés 
Cruz López, de Vadep mas, un vagón de vino «tinto 
extra», que se recibió, fué examinado y como era bue
no, se vendió y se pagó.

Con fecha 26 de Septiembre, y por la misma me
diación, se me envió por la misma casa, otro vagón 
con otros doce bocoyes, de tinto extra, cuya factura, 
que pongo á la disposición de todo el que quiera verla, 
tiene puesto el precio corriente el vino extra.

Al recibirse se vió que la cantidad de yeso que te
nía el vino, era superior á la permitida, y le dejé de 
su cuenta el vagón, en la estación del Norte, avisán
dolo así á su dueño.

Me escribió éste, que con objeto de no tener el vino 
en la estación, lo llevase al depósito—como así se hizo 
—y ofreciéndome otro vagón de vino, sin yeso, en sus
titución del que no le quería recibir.

Acepté su oferta, y en 20 de Octubre me envió ese 
vagón, que según factura, que también enseñaré á 
quien lo desee, me cargó medio real más caro en arro
ba, que el anterior.

Llegó el vino, y júzguese de mi sorpresa y de mi 
disgusto, al ver que su calidad era mucho peor que el 
del vagón anterior, que había dejado de cuenta.

Con éste hice la misma operación; trasladarlo al 
depósito y comunicar que no me hacía cargo de él.

Esta es toda la verdad, en cuanto á mi concierne.
De ese otro tercer vagón que también ha sido de

comisado, sé que no era para mí, y según mis infor
mes el Sr. Otaño lo había traído para repartirlo entre 
varios clientes.

A la defensa de mi buen nombre interesaba hacer 
saber al público, que mi conducta ha sido inspirada 
por las más absoluta buena fe, y que en cuanto á la 
adulteración de esos vinos, que en las facturas se me 
cargaban como excelentes, sólo es responsable quien 
me ios enviaba.

Laureano Echevbste.
Es gravísimo lo anterior.
Nosotros no hacemos hoy comentarios.
Háganlos nuestros lectores.
Un horror.

Real orden importantísima.
A LOS COSECHEROS Y 

VINICULTORES DE LA REGIÓN MANCHEGA

ra, aunque se trate del mosto verdadero, fresco, natu
ral, que se ha de convertir en vino.

» Ahora, el vino hecho sin uva ó simplemente con 
brisas, por bueno que sea el azúcar que le sirva de 

i base, es un vino artificial, que podrá ser sano, podrá 
i no producir alteración en la vida del organismo; podrá, 
I por consiguiente, escaparse álas disposiciones del Mi- 
‘i nisterio de la Gobernación; pero está sujeto á las del 

Ministro Fomento; no es vino adulterado, es vino fal
sificado, es vino arti.icial; no es vino.

»En una palabra, á la composición hecha sobre es
tas condiciones y sobre estas bases, aunque la base sea 
el azúcar más puro y refinado, se opondrá con todas 
las medidas que necesite el Ministerio de Fomento, y 
desaparecerán, si es que existen, las fábricas de vinos 
artificiales.»

El Correo, á la discusión precedente habida en el 
Congreso, hace las siguientes consideraciones, con las 
cuales no estamos conformes, al suponer obra de los 
franceses todo esto de 1.x fabricación de vinos.

Nosotros los españoles, en química vinícola, sabe
mos más que todos los pueblos del mundo juntos.

! Buenos somos nosotros para dejar que nadie nos 
. aventaje en ser buenos Murillos del vino.

Pero sigamos al colega;

En contestación al calculo que sobre el coste del vino elabora
do con uva ó con aziicar hace El Centro de España, bajo 
el pompoao títiilo problema nacional; los vinos arti
ficiales, me pe) mito dirigiros las siguientes observa
ciones)
Dice, en primer lugar, ese periódico: Con 159 kilos 

de uva, se obtiene 109 litros de vino, y con el orujo de 
esos mismos 150 kilos de uva lavado con agua, 100 li
tros de vino.

Calcula los 100 litros de vino yema á 14 grados, y 
los 100 litros vino de segunda á 6 grados; luego 150 
kilos uva, según él, dan 200 litros vino de 10 grados, 
y calculando como calcula, la uva al precio de 14 cén
timos de peseta el kilo, que son 21 pesetas, resulta, 
por lo tanto, el grado de vino hecho con uva á 1,05 
pesetas.

Dice á continuación el mismo calculista, que para 
hacer 100 litros de vino con agua, se ponen 6 kilos de 
azúcar y resultan con 4 grados de alcohol, cuyo coste 
es según él, 6.90 pesetas: y siendo asi, sale el grado 
del vino hecho con azúcar á 1.725 pesetas; ó lo que es 
lo mismo, un 72 por 100 más caro el vino de azúcar 
que el de uva, tomaudo al pie de la letra todos los nú
meros del calculista.

¡Es el colmo del cálculo! Puesto que dice que el vi
no con azúcar se obtiene con gran economía (!!!),

La G-aceta de ayer publica la siguiente. 
Los que tengan ojos que la lean.
Dice así:
«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;

l.*’ Que para la calificación de lo que se entiende 
por vinos artificiales, se tendrá 
yor exactitud lo que prescribe 
de 1895 y los artículos 1.® al a.^ 
creto de 11 de Marzo de 189,2.

2.“ Que los alcaldes de los

en cuenta con la ma
la ley de 27 de Julio 
inclusive del Real de

términos municipales 
en que se sospeche puede existir la fabricación de vi
nos artificiales, las Cámaras de Comercio, Agrícolas ó 
cualquier otra entidad ó persona, que conozca de tal 
defraudación, lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Gobernador civil de la provincia respecti
va, los cuales ordenarán sin pérdida de momento la 
visita de un funcionario del servicio agronómico, con 
intervención de dichos organismos oficiales, que ins
peccionara las fábricas ó bodegas denunciadas, obser
vándose en todas sus partes el cumplimiento de lo que 
prescribe el art. S.*’ del Real decreto citado.

3.® El Gobernador civil dispondrá que inmediata
mente de recogidas las muestras de vinos, se verifique 
el análisis en el Laborato:io agrícola correspondiente 
de una de las dos que se extraigan, además de la que 
debe quedar en poder del interesado, depositáudose la 
tercera en el mencionado Laboratorio, para el caso 
en que hubiera lugar á adoptar con la misma ulterio
res determinaciones,.
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4.® Probada que sea la contravención á las prohi
biciones que se establecen en el Real decreto de refe
rencia, se castigará al interesado con arreglo á lo que 
preceptúan el art. 2.° de la ley de 27 de Julio de 1895 
y el 9.® del citado Real decreto.

5.® Para en el caso de que el interesado interponga 
recurso de alzada, el análisis previo que determinan el 
artículo 10 del Real decreto, se realizará por el Labo
ratorio de la E-.tacióu Agronómica del Instituto Agrí
cola de Alfonso XIl; y

6.® Los gastos que origine este servicio, caso de 
comprobarse la existencia de la fabricación del vino 
artificial, serán de cuenta del contraventor, quedando 
sujeto además á todas las responsabilidades que deter
minan las disposiciones cuyo cumplimiento exacto se 
recuerdan por esta Real orden.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1910.- Calbetón.— 
Sr. Director General de Agricultura, Industria y Co
mercio.»

económicos de sostenimiento, funciones que desempe
ñan y enseñanzas que se deducen.

Reformas que se precisan en las leyes especiales y 
de enjuiciamiento criminal para el ejemplar castigo y 
escarmiento de malhechores y dañadores del campo

Organización de la guardería que deba intentarse, 
deducida de la experiencia; número de individuos que 
deban componerla, cuantía de los sueldos ó giatifica- 
cioaes y sistemas económicos de tributación para su 
sostenimiento.

¿Coyesponde al Estado la institución de la policía 
rural, á fin de mantener la seguridad de las personas 
y el respeto al derecho de propiedad?

Los trabajos. Memorias ó proyectos que se presen
taren á este certamen no serán devueltos á loe autores 
concursantes, aun cuando el Jurado estimase no eran 
merecedores de premio, quedando siempre reservada 
la propiedad literaria á sus respectivos autores.

(De La Cœ'responde'ucia de España.

DN DESINFECTANTE ENERGICO
Loeau nuestros olivareros y naranjeros la si

guiente carta:
Linares 5 de Noviembre de 1910.

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Muy señor mío y querido amigo: Por este co

rreo tengo el gusto de remitirle una eajita que 
contiene dos ramitas de mis olivas que tengo en

La R. O que antecede, debida á la feliz ini
ciativa de los Sres. Ministro de Fomento y Direc
tor general de Agricultura, prueba bien clara
mente que existe legislado sobre la materia.

Lo que ocurre es que no se cumple nada de lo 
que debe hacerse, pues solamente es necesario el 
recordar, como se hace en esa Real orden, lo le
gislado referente al caso, y también prueba que 
el Ministerio de Fomento continua su perfecta 
obra dotando de personal á ios laboratorios agrí 
colas, del que ya se tiene uno en cada provincia 
y puede con estos elementos y con la ayuda del 
personal técnico del servicio agronómico hacer 
toda clase de análisis que descubran los fraudes 
en cuestión tan importante.

De aquí que cuanto pidan los Ministros de Fo
mento fpara dotar convenientemente su presu
puesto, debe darse por el país.

¿Para qué sirvió el Real decreto de Gober na 
ción de 22 de Diciembre de 1908, disponiendo se 
creasen laboratorios municipales en todas aque
llas poblaciones de 10.000 almas, y donde no fue
ran de este número se agrupasen los ayuntamien
tos para crearlos?

Gracias á que en la actualidad es Ministro de 
Fomento el Sr. Galbetón, y ios laboratorios agrí 
colas dependientes de este Mini-sterio están orea
dos y dotados para 1911, de cuanto han de neoe- 
citar.

La función de policía que por la ley tiene el 
Estado, va á empezar á cumplirse de verdad esta 
vez.

Hora es ya de que en España se observen las 
leyes.

enseñanza AGRICOLA AMBULANTE
ECOS EXTREMENOS

ESPÍRITU RURAL
POR PIUNCIA

En un día otoñal del año 1903, Mr. Fleury de 
la Roche, convocó á su domicilio d varios amigos 
suyos, la mayor parte maestros y eclesiásticos, to
dos fervientes amantes de la vida rural, de la ver-
dadera vida, y les- dijo: «Nuestros jóvenes labrado- \ ‘ 
res, atraídos por los jornales semanales de la fá- : ^® abonos. 
brica, por la vida / actuosa y viciosa de la ciudad, 
van desertando de núes iros campos por centenares.

Sr. Director de La Ligí Agraria.
Muy señor mío y distinguido amigo: Con gran 

contentamiento ie comunico, que ayer domingo 
tuvimos el gran placer de que nos diera una con
ferencia en uno de los locales destinados á Es
cuelas de niños, cedido galantemente por la dig
na autoridad local, ei ilustrado y sabio Director 
de la Granja agrícola de esta región, D. Eduardo 
Fernández Trevijano, quien reune á la par de una 
singular modestia, un conocimiento vastísimo y 
práctico de las materias que trata.

El objeto de la conferencia versó sobre la apli
cación de estiércoles y abonos y modo de usarlos 
por nuestros labradores y excelencias y prácticas 
de la Granja agrícola.

Eu párrafos saturados de verdadera doctrina 
agrícola nos expuso con hermosas comparaciones 
ios resultados del estiércol, como rey de los 
abonos y de ios minerales complementarios de 
aquél, formulas para usar unos y oíros, análisis 
químico de las tierras para la asimilación de 
ellos, prácticas hechas en la Granja de los dife
rentes abonos, en armonía con los componentes 
de la tierra y rendimientos por parcelas de las 
abonadas, bien con estiércol ó abonos minerales.

Con frase correctísima nos hizo ver la forma 
práctica en que debíamos tener ios estercoleros 
para que no se perdiesen tantos y tantos gases 
fertilizantes y de inestimable valor como desper
diciamos, debido ai sistema antiquísimo y rutina
rio en que aquellos se encuentran, así como el 
que tuviéramos muy en cuenta para el empleo de 
abonos minerales, ei análisis químico de los mis
mos, con ei fin de evitarnos, como ocurre algu
nas veces, ei que, una vez abonada una tierra con 
cualesquiera de ios abonos empleados, no nos die
ra los rendimientos que desearíamos, debiendo 

i tener muy en cuenta para su uso las reglas diota- 
; das por ei Ministerio de Fomento, referentes á

cuestiones entre compradores y casas productoras

el huerto de la fábrica y que desinfecté hace dos í 
años cou mi desinfectante ai ó por 100. I

En Linares, particularmente, el crédito sobre ' 
mi desinfectante mata langostas, no puado desear 
más; además, ahora, con motivo al resultante de 
la desinfección del olivo, ya quieren hacer expe
riencias; lo que más gusta á los olivareros que 
han visto los olivos, es el color de sus hojas ver- 

y frescas; aquí están para quien quiera ver- 
las.

y de las funciones y servicios á los mismos encomen
dados.

Art. 17. Por la Comisión ejecutiva se redactará el 
Reglamento que determine el funcionamiento del Con
sejo. Dicho Reglamento, discutido por la Corporación 
en pleno, se someterá á la aprobación del Ministro de 
Fomento.

Art. 18. Será ob igatoria la reunión del Consejo en 
pleno, dos veces al año, sin perjuicio de las extraordi- 
naria.s que el Presidente juzgue necesarias.

Art. 19. La Comisión ejecutiva celebrará una se
sión ordinaria cada semana y todas las extraordinarias 
que el ministro de Fomento ordene.

Consejos provinciales.
Art. 20. En cada capital de provincia habrá un Con

sejo provincial de Fomento, presidido por un Comisa
rio regio nombrado por Real decreto, á propuesta del 
ministro de Fomento, compuesto de doce Vocales elec
tivos y de los natos, que se enumeran en el artícu
lo 24.

Si al Gobierno no se le hubiese ocurrido d-'S- 
infectar las olivas de Bailón con el Zotal, resul
tando un fracaso, cosa que seguramente, los in 
formes oficiales no lo justificarán.

Yo me temo que ios ensayos del naranjo con
tra el Poli Roig sea otro fracaso, que yo sería el 
primero en sentir.

Con mi desinfectante al 5 por 100, si fuese po
sible bañar al naranjo, ciertamente todos los in
sectos aunque fuesen del tamaño de una rana, 
todos los mataría, pero como lo práctico y posi
ble es el pulverizador, sólo mata al insecto que le 
alcanza, sin otra mala consecuencia, ni para los 
operadores; esto es práctico.

Le mando en la oajita además cuatro langostas 
de la pasada campaña, muertas al 5 por 100 con 
mi desinfectante; también una rana muerta en 
inmersión al 1 por mil.

Ante estas demostraciones ¿cabe dudar es 
desinfectante rai preparado?

Que por estos y otros prácticos estudios, Ca- 
zalilia, á los sesenta y cinco años, no es tampoco 
dudoso tenga amigos, pero ¿qué amigos son estos 
que no protegen con el coraje que fuese preciso 
para que tan útilísima industria, beneficiosa para 
todos, no diesen lugar á tener que dedicarme á 
vender patatas para poderlas comer?

Siempre á sus órdenes, queda de usted su más 
afectísimo, seguro servidor, q. b. s. ra.,

Miguíl Caza lilla.

REAL DECRETO CREANDO
EL CONSEJO SUPERIOR DE FOMENTO

hacia los malsanos ceñiros de población á aumenlar 
la muchedumbre de descontentos, de tísicos, de po
bres y de revolucionarios socialistas y anarquistas, 
para aumentar la clientela de los tribunates y de
jando abandonada la noble y salvadora agricultu
ra. Este estado de cosas, amenaza un porvenir te
rrible, que es preciso remediar á toda costa.

Para conjurar la tremenda playa, hemos de po
ner los medios para hacer más productiva y agra
dable la vida agrícola, hacerles ver las vencafas del 
campo y los grandes inconvenientes de las ciiidadeí: 
es menester ilustrar y educar á nuestra juventud. 
A los propietarios, á los educadores de las personas 
de más posición y conocimientos de los pueblos nos 
incumbe tan sagrado deber.

Ademas de la enseñansa agrícola en las escue
las, conviene que los jueves y domingos hayamos ex
cursiones y paseos por los campos, en plena natu- 
leisa, que les iniciemos en las grandes maravillas y 
misterios de la naturalesa; que les hagamos conocer 
las plantas y sus virtudes y que la tierra posee te
soros ignorados, y asi detendremos la emigración 
rural».

Siis esfuerzos han sido coronados por el éxito en 
algunos meses, pues en los contornos del Poitou 
han cesado las emigraciones y progresado el amor 
al campo, y si estuviera aquí Mr. Pdeury de la 
Roche, no podría reprimir el d^seo ds tíane un 
abrazo de enhorabuena. Fs de desear dice Mr. de 
la Rrunniere, que en todas las poblaciones haya 
personas entusiastas que sigan el hermoso ejemplo 
de Mr. de la Roche, /orinando la sociedad de ios 
am.iUtes de la tierra, tan útil y tan moralizadora, 
instituyendo en todos los lugares esos paseos por 
el campo semanales, destinados á desarr>.ilar el 
amor al campo. Sí, amigos míos; amad et campo, 
que en él hallaréis los mayores bene/icios: Veda 
sana, tranquila, robusta, llena d& goces y de ri
queza, SI sabéis explotarla, beneficios que no da 
siempre otro oficio, jjon la vida natural del campo, 
observando las leyes naturales y las divinas, evi
taréis muchas enfermedades, y si estáis enfermos, 
hallaréis vuestra curación en las plantas medi
cinales y en la cura natural bien aplicada. May un 
adagio que dice: cuanto más campo, menos médicos; 
por esto se dice, que no hay mejor médico que ei 
campo; al cual ios médicos envían á ios enj ermos 
cuando no saben curarlos; y aun para esto esperan 
demasiado tarde.

Como Director de la Granja de esta región so 
nos ofreció, estimulándoxios con premios que con
cede el Ministro de Fomento para ei que mejores 
y más abundantes cereales críe; enfin, Sr. Direc
tor, fué una conferencia digna de su conferen
ciante por la sana doctrina agrícola que en ella 
nos expuso, y por ella les damos las mas expresi
vas gracias, sintiendo que no se repitan con fre
cuencia, cual fuera nuestro deseo.

La sementera en esta región se está haciendo 
en buenísiraas condiciones, debido ai favorable 
tiempo que tenemos y encontrarse la tierra satu
rada de agua, gracias á Dios.

Queda, como siempre, suyo afectísimo buen 
amigo y seguro servidor q. b. s. m.,

Manuel Mangera.
Viliafranca de los Barros, 7 Noviembre 1910.
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Se han recibido las obras siguieutees:'
Actuaciones de la Federación Agraria de Levante,—El 

Crédito agrícola. Exposición que eleva á las Cortes la 
Federación Agraria de Levante, 32 páginas. —Valen
cia, 1910.

Actuaciones de la Federación Agraria de Levaiite.^E\- 
tracto de la sesión celebrada por el Consejo Regional 
de la Federación Agraria de Levante en el Pabellón 
de Agricultura de la Exposición Nacional de Valencia 
el 25 de Septiembre de 1910; 22 páginas.—Valencia.

De este iuiportante folleto nos ocuparemos con el 
espacio y tiempo debido.

A-puiites para el estudio del T’royecto de ley de Crédito 
agrario, presentado á las Cortes, por el Excino. I 
Ministro de Fomento, D. Fermín Calbetón.

eoB

LA FEDERACIÓN AGRÍCOLA

SOBRE GUARDERIA RURAL
La Federación Agraria de Castilla la Nueva, cum

pliendo con uno de los deberes para que se constituyo, 
abre un concurso con el fin de premiar la mejor mono
grafía que sobre guardería rural se presente.

El autor ó autores de la Memoria proyecto q ie se 
juzgue merecedora del premio recibirá 1.000 pesetas 
en efectivo.

Se otorgará además un accésit, consistente en 500 
pesetas, si se presentara algún otro trabajo digno de 
esta recompensa.

La Federación Agraria se reserva el derecho de po
der adjudicar los dos ó uno solo de esos premios, au
mentar el primero con el segundo, así como distribuir 
el total de la cantidad señalada para ellos, en porcio
nes iguales ó desiguales, entre los trabajos á que re
conozca mérito suficiente.

A las monografías proyectos que se presenten, po
drá dárseles la extensión que sus respectivos autores 
quieran darles en la exposición de hechos históricos, 
prácticas ó costumbres.

Las obras ó Memorias han de ser inéditas, presen
tarse escritas en castellano, con letra clara y señala
das con un lema y el tema, y se dirigirán al secretario 
de la federación, calle ^de Campoamor. 12, bajo, Ma
drid, debiendo quedar en su poder antes de las doce 
del día 15 de Diciembre de 1910: acompañadas de un 
pliego cerrado, rotulado, con el mismo lema de la Me
moria y que dentro contenga la firma del autor y las 
señas ae su residencia.

A la Memoria proyecto, podrá añadírsele, y será 
objeto de preferencia, un e^^tudio, á modo de introduc
ción, consignando la importancia de aquel servicio y 
los caracteres eeonomicosociales que de aquel se des
prendan.

Historia de las doctrinas sustentadas por varios 
autores y sociólogos agrarios.

¿Por qué es urgente y necesario el establecimiento 
de la guardería rural?

Precedentes históricos. Formas típicas de guarde
ría y resultados comparativos de una y otras. Origen 
del establecimiento de la guardería.

Así se titula un voluminoso tomo, que con dedicato
ria cariñosa de su puño y letra, recibimos del Sr. Cal- 
betón, que dice.—^Dedicado á su buen amigo ei inteli
gente y cultísimo de/ensor de los intereses agrícolasdon 
Juan Francisco Gascón, como prueba de afecto y considera
ción.:^

Mil gracias, porque modestia á un lado, merece
mos esos respetos. Basta para ello, leer cualquier nú
mero de los 1.Ü35, que constituyen la colección 
de los 23 años de nuestra existencia periodística.

Si hubiera alguien en España, que á la causa de la 
mayor cultura agrícola del país, hubiera prestado más 
servicios, si hubiera alguien que con más íervoroso 
celo y entusiasmos, y mas sacriricios por el ideal, hu
biera realizado, lo que nosotros hemos realizado, no 
nos lisonjearían de personas tan autorizadas, como el 
Sr. Calbetón, esos conceptos de justicia (se nos murió 
la abuela) que nos tributa, al dedicarnos un trabajo 
suyo, resultado de sus esfuerzos y labor meritísima en 
el Ministerio.

Mil gracias, á quien, sin los vínculos políticos, 
que aquí tanto se cotizan para todo, así nos lisonjea.

Pero no hablemos más de nosotros, hablemos del 
libro, que nos ha hecho incurrir en debilidades hu
manas que en estas horas, fortalecen sin embargo, á 
los espíritus amargados, ansiosos de justicia.

El libro, en cuestión, tiene una primera parte ti
tulada Exposición, que es una maravilla de sencilla na
rración histórica de lo.s motivos, causas y hechos 
que justifican su existencia, desde el momento en que 
por su Real orden de Abril último, formuló su Cwesíw- 
nario, que tanta ilustración y materiales ha producido 
para su construcción.

Esta historia podrá fundarse en los Fueros y Orde
nanzas municipales, leyes del Reino, pragmáticas, r 
glamentos y cualesquiera otros antecedentes que den 
a conocer el origen y las costumbres de cada época.

Guarderías especiales organizadas en forma de ■ narlo en este lugar 
Cuerpo militar establecidas por las provincias: medios f

La Gaceta publicó el día 9 el siguiente.
Artículo 1.® «Se crea un Consejo Superior de Fo

mento. que será el Cuerpo consultivo del Gobierno en 
la Administración sobre todos los asuntos propios del 
Ministerio de Fomento.

Tiene, además, por objeto proponer al Gobierno 
cuanto considere conveniente para el fomento y des
arrollo de la riqueza pública.

Art. 9.®^ Constituidos el Consejo Superior y provin
ciales de Fomento, quedarán disueltos el Consejo Su
perior de la Producción y del Comercio y la Comisión 
permanente del mismo en funciones de Junta de co
mercio iuternacional, y los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganaderí i y los de Industria y Comer
cio, cesando en sus cargos los jefes de Fomento y los 
Delegados regios, presidentes de dichos Consejos.

^^.Gonsejo Superior de Fomento se com
pondrá de treinta vocales electivos, nombrados por 
Real decreto, y de los natos que se enumeran.

Art. 4.® Los vocales efectivos serán nombrados por 
Real decreto, doce, á propuesta de! ministro de Fomen
to, debiendo reunir algunas de las condiciones siguien
tes: además,de ser español, con residencia en Madrid, 
mayor de edad y no estar incapacitado para ejercer car 
gos públicos, ex ministro de la Corona, agricultor, ga
nadero, industrial, comerciante, autor de obras ó pu
blicaciones de reconocido mérito referentes a agricul
tura, industria ó comercio; naviero ó constructor na
cional de buques. Cuatro por las Cámaras de Comercio, 
cuatro, por las Cámaras Agrícolas;, uno, por las Cáma
ras de la Propiedad; dos; por la Asociación general de 
Ganaderos; dos, por las Sociedades Económicas de 
Amigos del País; tres, por las Sociedades industriales 
con carácter oficial, y dos, por las de navieros y cons
tructores de buques.

Art. 5.® Serán vocales natos: los directores genera
les y los presidentes de los Consejos de Obras públicas 
y de Minas y de las Juntas consultivas Agronómica, 
Forestal y de la IndustTa, Trabajo, Comercio y Comu
nicaciones marítimas, que debe nombrarse con arreglo 
al Real decreto de su creación.

Art. 6.® Para la elección de los representantes de 
las Cama ras de Comercio, Agrícolas, de la Propiedad, 
Asociación de Ganaderos y Sociedades Económicas de 
Amigos del País, cada uno de dichos organismos nom
brara los vocales que respectivamente les correspon
den en la forma que determinen sus Reglamentos, ó en 
la que en defecto del precepto reglamentario acuerden 
las mencionadas entidades, debiendo tener aquéllos su 
residencia en Madrid, remitiéndose al Ministerio de

sZ'ñnr I ®'oi“®nto el acta de nombramiento para el escrutinio I general <--j.- . , , v , , _

Art. 21. Los Gobernadores civiles se considerarán 
en las respectivas provincias como presidentes natos 
de los Consejos provinciales de Fomento, y en tal con
cepto, siempre que asistan á las sesiones de éstos, las 
presidirán.

Art. 22. Los Comisarios regios, presidentes de los 
Consejos provinciales de Fomento, tendrán los hono
res y consideraciones de jefes superiores de Adminis
tración civil.

Art. 23. Los vocales electivos serán nomb’’ados por 
las entidades siguientes: Cuatro, por las Cámaras 
Agrícolas; dos, por las del Comercio; dos, por las So
ciedades industriales; uno, por las de navegación y 
construcción de buques; uno, por la Asociación de 
Ganaderos; uno, por las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, y uno, por las Cámaras de la pro
piedad.

Art. 24. Serán vocales natos: El vicepresidente de 
la Com sión psrmanente de la Diputación provincial, 
que será vicepresidente del Consejo; los ingenieros 
jefes de Caminos, Canales y Puertos, de Montes, de 
Minas y agrónomos; el inspector de Higiene pecuaria, 
y el visitador de Ganadería y cañadas.

Art. 25. Para la elección de los representantes de 
las entidades expresadas, cada una de ellas nombrará 
los vocales que respectivamente le corresponden, en 
la forma que determinen sus Reglamentos, debiendo 
los elegidos tener su residencia en la capital de la pro
vincia, remitiendo al Gobernador civil el acta de elec
ción para el escrutinio general correspondiente, que 
tendrá lugar bajo la presidencia de dicha autoridad 
con asistencia del Comisario regio y de los vocales na
tos, que comprende el artículo anterior, siendo precia
dos los que resulten con mayoría de votos de cada uno 
de los citados organismos.

Art. 26. Cuando en alguna provincia no existan to
das ó algunas de las Cámaras y Asociaciones indica
das en ei art. 23, ó renuncien éstas á la designación de 
sus vocales, los Comisarios regios, de acuerdo con los 
vocales electivos proclamados y los natos, nombrarán 
de entre los agricultores, industriales y comerciantes, 
los que sean necesarios para la constitución del Con
sejo.

Art. 27. El cargo de secretario del Consejo pro
vincial de Fomento lo desempeñará un Ingeniero nom
brado por dicha Corporación, con la gratificación que 
la misma acuerde, debiendo recaer ei nombramiento 
en un ingeniero industrial que desempeñe en la capi
tal de la provincia cargo oficial dependiente del Minis
terio de Fomento.

Art. 28. Las funciones de los Consejos provincia
les de Fomento, serán las de informar al Gobierno, al 
Gobernador civil y Diputación provincial y Ayunta
mientos, en los casos en que se considere convenien
te, sobre los asuntos concernientes á la agricultura y 
ganadería; al comercio y á la industria, y el estudio 
de los medios más adecuados y conducentes al fomen
to y desarrollo de estos ramos de la riqueza pública, 
proponiendo al Consejo Superior cuanto estimen opor
tuno para que se dicten las dispo.siciones administra
tivas y se formulen los proyectos legislativos condu
centes á los fines expresados.

Art. 29. Los Consejos provinciales de Fomento, 
atenderán á los gastos de personal y material con las 
cantidades que las Diputaciones provinciales habrán 
de consignar en sus presupuestos, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 36 del Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1859, y con las que se consignen en los presu
puestos generales del Estado, haciéndose cargo desde 
luego del mobiliario, material y existencias de las 
subvenciones concedidas á los suprimidos Consejos 
de Agricultura y Ganadería y de Industria y Co
mercio.

Art. 30. Los Consejos provinciales redactarán el 
Reglamento para su funcionamiento y régimen inte
rior, y aprobado por los mismos, será remitido á la 
Comisión ejecutiva del Consejo Superior para su apro
bación definitiva.

Art. 31. Los vocales electivos del Consejo Superi ¡r 
y délos Consejos provinciales de Fomento se renova
rán en su totalidad cada cuatro años, y las vacantes 
que ocurran serán cubiertas en la forma prevenida en 
los artículos 4.®, 6.®, 23 y 25.

Art. 32. El Ministro de Fomento dictará oportuna-* 
mente las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de este Real decreto.

Art. 33. Quedan derogados los Reales decretos de 
22 de Marzo, 17 de Marzo, 20 de Diciembre de 1907 y 
29 de Enero de 1909, y cuantas disposicione.s se hayan 
dictado y se opongan á los anteriores artículos.

L correspondiente, quedando proclamados los 
que resulten con mayoría de votos.

Art. 7.® Los vocales del Consejo Superior 'de Fo
mento tendrán los honores y consideraciones de Jefes 
superiores de Administración civil.

Art. 8.® Será presidente del Consejo el ministro de 
Fomento, y vicepresidente el director general de más 
edad de los del Ministerio.

Art. 9.® El Consejo Superior de Fomento funciona
rá en pleno y por su Comisión ejecutiva, compuesta de 
un presidente y cinco vocales, que serán los presiden
tes de los Consejos y Juntas consultivas.

El presidente será nombrado por ei ministro de Fo
mento de entre los vocales del Consejo.

Los cargos de presidente y vocales de la Comisión 
ejecutiva serán compatibles con cualquiera del Estado, ! 
teniendo derecho los que lo desempeñen al percibo de 
las dietas que acuerde el Consejo, con cargo al crédito 
que se consigne al efecto en el presupuesto por cada 
sesión á que asistan..

Art. 10. La misión del Consejo Superior de Fomen
to y de su comisión ejecutiva será dictaminar acerca de 
todos los asuntos que el Gobierno ó el ministro de Fo
mento someta á su estudio, así como sobre cuantas 
medidas crea convenientes para el desarrollo de los 
intereses que representa.

Art. 11. El Consejo Superior en pleno, previo in
forme de la Comisión ejecutiva, conocerá del reparto ó 
adjudicación de toda clase dé premios, subvenciones 
concedidas por las leyes de presupuestos y de la con- I 
cesión de primas con arreglo á la ley para el fomento 
de las industrias y comunicaciones marítimas, formu- } 
lando propuestas razonadas para la ulterior resolución í 
del Ministro.

Los agrarios gallegos

en Alemania é Italia, por ejemplo. En consideración á 
que todo lo qué venga á fortalecer 

el crédit ► de las Cajas, debe ser recibido con benevo
lencia, dijimos que es posible admitir su concurso y 
más Si no 8elolviaa,.que aquí uose va á repartir dinero, 
si no á prestarlo al que lo merezca, observando los Es
tatutos y según el juicio del Consejo ó Junta Directi
va; y ella por la responsabilidad subsidiaria que debe 
contraer, sabrá cómo y á quién se lo da; este amplio 
criterio ofrecería el inconveniente de viciar el fin pro
pio de la institución, por lo que nos permitiríamos acon
sejar se mueva la misma dentro d"e sus fines propios, 
persiguiendo el ideal de hacerla viable, pues no hay 
que olvidar aquel vulgarísimo adagio de que el que mu- 
miichos juncos.... y esta otra frase de buenas leyes está 
España empedrada-,.... lo que hacen falta son organis
mos encargados de enseñarlas, ejecutarlas y aplicarlas. 
Creemos conveniente recojer todos los elementos úti
les para el crédito; pero con prudencia, no vayamos, 
por un exagerado altruismo y un espíritu de innova
ción, poco meditada, á dar con las Cajas en destructor 
escollo.

Preguntáis.*^
¿Sería conveniente crear en ellas Cajas de Ahorros 

populares é instituciones de seguros de este carácter 
y Cooperativas, ó sería preferible que se constituye
sen independientemente ó como filiales suyas? El sis
tema de bomba aspirante éimpelente, aplicado á estos 
establecimientos de crédito, lo creemos acertadísimo; 
así es, que, toda Caja rural, en nuestro concepto, debía 
tener su sección dedicada al ahorro, en una ú ptra for
ma desarrollada. El sistema que debe aplicarse, será 
el más sencilo y sancionado por la esperiencia; deven
gando los depó.sitos un interés menor que el de los 
préstamos y no admitiéndose más, que hasta la cuan
tía que el Consejo de Administración determine y re
tirándose las imposiciones dentro de los límites y en 
los plazos previamente acordados, pues las Cajas ven- 
drían á la bancarrota, si en un momento determinado 
todos los imponentes exigieran la efectividad inme
diata de sus libretas; por tanto, la más vulgar pruden
cia, aconseja la combinación debida, entre las opera- 
eiones de ambas Cajas, por lo que una previsión bien 
meditada y concordada, debe ser la inspiradora de los 
consejos en este punto; es convenientísimo y altamen
te moral, estimular el ahorro procurando que el fruto 
del mismo venga á redimir á todas las clames, evitando 
grandes males y procurando que él mismo venga á 
estas Cajas á fortalecerlas y á formar su fuente nutri
tiva; pero esta admisión debe ser prudente y con la 
vista, en el modo de solventar estas obligaciones á todo 
evento; de ello viene el arraigo de la institución; para 
estos casos y otros análogos, queremos nosotros la tra
bazón y enlace con Cajas regionales ó de provincias, 
si la implantación de las primeras ofrece más dificuL 
tades; pero estos eventos pueden hacerse más raros; y 
aun surgidos, pueden ser remediados sin la bancarrota, 
con Juntas de suficiencia demostrada y de honrad>'z y 
providad notoria. En toda obra humana, mucho más 
que de las leyes, hay que esperarlo del organismo en
cargado de dar la^vida en el mundo de la realidad.

Pregunta 14.'^
¿Sería posible establecer en las Cajas rurales del 

pueblo, en las regionales, en los Bancos populares ó 
en los establecimientos financieros que se dedicasen á 
los préstamos de este género, cuenta corriente de cré
dito con garantía de propiedad territorial ó de los fru
tos, á semejanza de las que los Bancos mercantiles 
abren con la de los valores mobiliarios? Tan posible lo 
creemos, después de la modificación contenida en el 
art. 153, de la novísima Ley Hipotecaria, que no hay 
más que aplicar los preceptos del mismo, cuando las 
operaciones de préstamo se garanticen coa bienes in
muebles; y así lo viene haciendo, si nuestras noticias 
no son equivocadas, la Caja de Préstamos y Ahorros 
<ie León; ahora con la garantía de los frutos, es otra 
cosa, por lo deleznable que es la base ofrecidas; pero 
sin emoargo, el deposito de los mismos, en almacenes 
adecuados, ó en poder del Consejo ó un individuo del 
mismo, ya ofrecería cimiento sólido al Crédito; aunque 
en la práctica, no tendría gran desarrollo el Crédito 
sobre frutos existentes, á lo menos en esta región en 
donde es axiomático, que el que los tiene depositados 
en su casa, tiene dinero: más siempre, es bueno evitar 
agiotajes á que hoy se prestan las circunstancias y el 
ojo avizor de acaparadores poco escrupulosos.

. José pe Utrilla.
. ( Oontinuará)

Se halla en Madrid una Comisión de la ejecu
tiva de la Asamblea Agrícola Gallega, celebrada 
en Monforte en Agosto último.

Ha venido a la corte con ei objeto de presen
tar al Gobierno las conclusiones acordadas por la 
Asamolea y gestionar que preferentemente se 
realicen cinco de ellas deoiaradas urgentes.

Se refieren estas conclusiones á la desgrava- 
ción arancelaria y de Consumos del maíz y cen
teno, a determinada modificación del impuesto 
de alcoholes en la destilación del aguardiente de 

; onujo; á la reforma en la confección de los repar- 
I tos vecinales de Consumos; al restablecimiento 
j de la genuina ley de Sindicatos Agrícolas y á la 
I desinfección de vagones destinados ai transporte 

de ganado, con ei fin de evitar la importación de 
I epizootias.
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El capitulo, «Exposición», bien escrito y mejor do
cumentado, es un arsenal riquísimo de ideas, recopila
das de las contestaciones al Cuestionario, un historial 
curiosísimo de todas las aspiraciones acerca del crédi
to agrícola, de la vida de los Pósitos, de sus transfor
maciones posibles y discutidas, de las Cajas rurales, 
de todas las instituciones de credito, pasadas, presen
tes y futuras, de todas las informaciones habidas acer
ca de esta materia, todo comentado cultamente, de to
dos los Proyectos oficiales y particulares presentados 
á las Cortes en el transcurso de los tiempos, de todos 
los juicios emitidos por particulares. Prensa, Camaras 
y Sociedades, un resumen de todas las ideas expuestas 
en Congresos agrícolas, de las reformas legislativas 
realizadas é intentadas, una impresión, en fin, sensible, 
delicada, de altura, de ilustración, que refleja seria
mente, imparcialmente, la aspiración general, el pen
samiento de todos, la totalidad del concepto sobre las 
24 preguntas del Cuestionario, que es precioso arsenal 
de materiales» que suministran los medios y elementos 
necesarios para reMizar una obra transcendental en 
materia de Crédito agrícola, si á la obra presentada á 
las dispu. as de los hombres, no se la combate y se 
hace imposible, por sus egoísmos y soberbia.

La legislación extranjera ocupa también en este ca
pítulo, lugar adecuado para su examen y comparación 
y las consideraciones y programa, que hace el Minis
tro de los fundamentos del Proyecto de ley, á que ha 
dado lugar este Cuestionario, denuncia los estudios, 
conciencia, talentos y voluntad que ha puesto al servi
cio de estos ideales, que de tener mañana estado, será 
la salvación de la riqueza agraria de la patria.

Como el libro contiene 532 páginas y hay en él ca
pítulos muy interesantes, hemos de volver á exami-

Art. 12. El Consejo Superior de Fomento, tendrá 
para el despacho de los asuntos á él encomendados, 
una secietaría que será también de la comisión ejecu
tiva, compuesta de un secretario general y el número 

auxiliares que según plantilla formada por 
el Presidente y Secretario de la Comisión ejecutiva 
sean necesarios, siendo nombrados libremente por el 
Ministro.

A.rt. 13. Será Secretario general del Consejo Su
perior de Fomento y de su Comisión ejecutiva, el que 
lo es en la actualidad del Consejo Superior de la Pro
ducción y del Comercio Nacional.

El Secretario general, sin perjuicio de las atribu
ciones y obligaciones reglamentarias, desempeñará el 
cargo en el Consejo y Comisión ejecutiva, con voz, 
pero sin voto.

El nombramiento de Secretario general del Consejo 
auxiliares se hará de Real orden, con la 

gratificación que á propuesta del Consejo fije el Minis
tro de Fomento.
T Secretario general y los Oficiales auxi
liares del Consejo Superior de Fomento, no podrán ser 
separados de sus cargos sino por supresión del s<ervi- 
cio o por taitas en el mismo, en virtud de expediente 
a propuesta de la Comisión ejecutiva ó del Consejo, 
previa audiencia del interesado y resolución del iVlU 
nistro de Fomento.

Art. 15. La Comisión ejecutiva del Consejo Supe
rior de Fomento, por medio de su Presidente, podrá 
dirigiise en demanda de datos y antecedentes cuando 
lo estime oportuno, á todos los centros oficiales, y re
dactará anualmente una Memoria de los trabaios rea
lizados. J

Art. 16. La Comisión ejecutiva del Consejo Supe
rior de Fomento inspeccionará la labor que realicen los 
Consejos provinciales, y podrá proponer al Ministro 
todas las modificaciones que considere precisas para la 
organización, y funcionamiento da ^ichos organismos

Respecto de la tercera conclusión y la segunda 
parte de la primera, parece que el sentido gene
ral del proyecto sobre exacciones locales coincide 
con la orientación señalada por los votos de la 
Asamblea gallega.

La gííSiión de los comisionados gallegos, res
pecto de las demas conclusiones, no ofrece gran
des dificultades.

Solamente la desgravación arancelaria del maíz 
y del centeno seguirá—según informes autoriza
dos—en debate parlamentario.

Para esto, ios comisionados gallegos han con
ferenciado estos días con diputados, no sólo ga
llegos, sino asturianos, porque en Asúurias se 
sienten análogas aspiraciones, y se ha convenido 
en que los representantes en G -rtes de ambas re
giones celebren en una sección del Congreso, en 
la semana entrante, una reunión, en la cual los 
comisionados de Monforte expondrán el voto de la 
Asamblea Agrícola.

Los comisionados gallegos, acompañados del 
Sr. Pórtela Valladarab; visitarán al Sr. Canalejas 
hoy para entregarle las conclusiones con un Men
saje adjunto, y en días sucesivos a los Ministros, 
que forzosamente han de estudiar las mencionadas 
reclamaciones.

En la conferencia con el Sr. Canalejas también 
hablaran de la cuestión redenciouista de foros, 
que el Gobierno tiene el propósito de llevar á las 
Cortes, según solemnes declaraciones del presi
dente del Consejo.

Noticias del Ministerio de Fomento.
Laboratorio agrícola.—Ei Ministro de Fomento ha 

instalado en todas las provincias Laboratorios agrí
colas, á cargo de los Ingenieros del servicio agronó
mico.

Dichos centros tienen por misión principal facilitar 
a los agricultores ti análisis de sus tierras; la deter
minación de la riqueza de los abonos que adquieran 
para sus cultivos; el análisis de vinos, alcoholes y de
más productos agrícolas y resolverles cuantas dudas 
se les ocurran referentes á los diversos problemas del 
% ampo.

Mediante una módica tarita pueden los agriculto— 
íes utilizar dichos laboratorios, que vienen á resolver 
la dificultad que hasta ahora había para que aquéllos 
conociesen la composición de las tierras que cultivan 
y se cerciorasen de que lós abonos que utilizan tienen 
la composición que marcan las casas vendedoras.

Servicio agronómico.—Rn sido declarado excedente 
el ingeniero D. Sergio Novales, Diputado á Cortes. 
Reingresa y es destinado al Servicio catastral del Mi
nisterio de Hacienda, el ex diputado D. Manuel Basa
rán del Aguila.

El nuevo Consejo Superior de Fomento, cuyo De
creto firmó S. M. el Rey el viernes, lo componen los se
ñores siguientes:

Nombrando Presidente de la Comisión Ejecutiva 
del Consejo Superior de Fomento, á D. Amós Salvador, 
y vocales á D. Tesifonte Gallego, D. Luis Palomo, don 

•Bernard© M. Sagasta, D. José Luis Torres, D. Victo
riano López Dóriga, D. José García Plaza, Marqués de 
la r rontera, D. Carlos Prats, D. Juan Francisco Gas
con, D. Ruperto J. Chávarri y D. Adolfo Navarrete.

—Idem Presidente de la Junta Consultiva de In
dustria, Trabajo, Comercio y Comunicaciones maríti
mas á D. Juan Rosell, y vocales á D. Javier Gil Bece-

Muniesa, D Adolfo Alvarez 
Buylla, D. Conrado Solsona, D. Bernardo Rengifo, don 
J. Salvador García de la Lama, D. Sebastián Siínó v 
D. José Juan Dómine.

El nombre de nuestro Director figura entre los nom
brados reintegrándosele en un cargo que ya ejerció en 
1893 y años sucesivos.

Nosotros, ante el acto delicado y caballeroso del se
ñor Calbetón, nos sentimos conmovidos y obligados 

cuanto más exquisita delicadeza espiri
tual ha puesto el Ministro en honrarnos de ese modo.

Es muy raro hallar hombres que coincidan y co
mulguen con nuestras exquisiteces, ni hombres que 
aun siendo adversarios políticos, procedan con la rec-^ 
titud, conciencia, justicia y delicadeza con que ha pro
cedido el Sr. Calbetón.

Y si aquí expusiéramos la forma delicada con que 
se nos ha ofrecido en este caso, y que nuestra modes 
tía nos impide revelar,se comprendería, á cuánto obli
gan las cortesías así llevadas, á hombres construidos 
como nosotros, nacidos para ellas.

En los tiempos que corren, en que los servicios, y 
y lealtades y esfuerzos, no son títulos para 

la debida consideración, ya es de agradecer que, un 
ligado a otro hombre por vínculo al'°'‘uno 

político, le haga justicia, le considere, aprecia y esti
me de este modo, ■'

Se asegura que el futuro Secretario del Consejo Su- 
1’omento lo será D. Lorenzo Muñíz, exgober

nador de provincias y uno de los hombres más cultos 
y competentes de la Administración española.

Sería un gran acierto su designación.

Alrededor delorédito agrícola
(Continuación)

Â. la Preyunía 12.^ decía el Sr. Utrilla:
¿Podrían extenderse las operaciones de las Cajas 

rurales á los obreros, pequeños industriales, marinos 
Ï y pescadores? No hay en ello inconveniente; siempre 
I que ofrezcan las garantías que el Consejo de Adminis- 
í tración de las Cajas exigen y siendo la devolución á 
: más corto plazo; aunque creemos que éstos tienen su 
■ crédito á constituir en otra clase de Asociaciones, de- 
’ hemos no olvidar que en otros países han contribuido 
I en alto grado á la pujanza de instituciones análogas,

XJe rod.SIS

La potasa en el cultivo de las alubias 6 judias.
Creen muchos agricultores que basta propor

cionar ácido fosfórico á las tierras arcillosas, en 
forma de suporfosfato ó de escorias, para obtener 
buenas cosechas de judias. Los que así piensan 
están en un error; porque la potasa es la substan
cia mas importante para la judía, y ésta absorbo 
muy rápidamente, sin que pueda utilizar más que 
en mínima proporción la potasa natural del suelo. 
Tanto es así, que aún en las tierras más arcillosas 
y ricas de potasa total, los abonos potásicos pro
ducen extraordinaria eficacia, según puede verse 

cifras, relativas á un ensayo 
hecho en Viliafranca del Bierzo por D. Primitivo 
A. Armesto, en un terreno de aluvión fuerte-* 
mente aroilloac, '
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PRODUCCION
POR HECTÁREA

En una parcela abonada con 600 
kilogramos de escorias Thomas 
por hectárea..........................

En una parcela inmediata abona-
1.800 kgs de judías

da con 6ü0 kilogramos de esco
rias Thomas y 800 de kainita..

Otros muchos experimentos análogos demues
tran de un Tüodo terminante que no es posible ob
tener grandes cosechas de judías con sólo abono 
fosfatodo, siendo indispensable recurrir á la po
tasa, en cantidad de unos KX) kilogramos por he-

3.075 » »

tarea. Esta cantidad se proporciona con 200 kilo 
gramos de cloruro potásico ó de sulfato de pota
sa, ó bien con 800 kilogramos de kainita.

Cifras.
El número de hectáreas que aparecen amilla

radas en el año 1870-71 es de 48.691.542, con una 
riqueza imponible de 755.709 933 pesetas. Esta 
riqueza imponible, se eleva en 1880 81 á pesetas, 
777.694.168, y alcanza su elevación máxima en el 
año de 1889 90, en que el mismo número de hec
táreas arroja arrojan una riqueza imponible de 
844.133.195 pesetas. En 1891-92, el número de 
hectáreas amillaradas es un poco menor de 
48.515.875, y la riqueza imponible baja conside
rablemente á 610.150.840 pesetas, llegando en la 
actualidad, según el estado de valores publicado 
en la (baceta de Septiembre pasado, á 620 millo
nes de pesetas en cifra redonda la riqueza impo
nible por rústica en toda España.

A este descenso en la riqueza imponible, ha 
correspondido un aumento en los tipos de grava
men para poder conservar la Hacienda los cupos 
repartidos ei año de 1870, en que el tipo de gra
vamen era de 14,50 por 100, que baja al 16 el año 
1882 para subir al 17,50 y 23 por 100 en 1885, y 
después bajar hasta loa actuales señalados más 
arriba, siendo afortunadamente escasa ia riqueza 
rústica comprendida en la segunda sección que 
tributa con el 19,23 por 100.
«MnaMBBBataBIBMIMMHMaHBMHHSBflnBBBMHBKMMBHKCBBSnBBQBRSMHflMHBBB

Ilotas y recortes,

Los mercados extranjeros han tenido una semana ’ 
de gran calma y los compradores están encerrados en 
reserva, en presencia de las fuertes expediciones mun- ; 
diales.

Dicen de Bilbao__«El Sindicato de exportadores de
vinos de la Rioja y varias representaciones de las en- ! 
tidades vinícolas de aquella comarca, han celebrado 
una importante reunión en esta Cámara de Comercio, j

Acordaron dirigir una protesta á los Poderes pú
blicos contra la elevación introducida por las Compa
ñías navieras en los fletes para vinos destinados á la
República Argentina, y pedir á la Compañía Trasat- j 
lántica el establecimiento de una línea directa entre í
Bilbao y las islas Filipinas.

Emprenderán una rigurosa y enérgica campaña en 
favor de la industria nacional, tratando de evitar que 
Francia exporte muchísima mayor cantidad de vino» 
que España».

En Pals (Bajo Ampurdan), y con gran solemnidad, 
se ha celebrado un acto que honra al Cuerpo .de Inge
nieros Agrónomos consistente en la ceremonia de des
cubrir una lápida, dando el nombre de Algarra á una 
de las principales calles de aquella villa, en conme
moración y memoria de aquel ilustre agrónomo que 
tanto favoreció aquélla comarca en la tan debatida 
cuestión del cultivo del arroz, á la que fué comisiona
do el ilustre muerto por el Ministerio, dando feliz so
lución á aquel grave problema.

El pueblo en masa solemnizó el acto y el Alcalde 
con todo el Ayuntamiento, como el Ingeniero jefe del 
servicio agronómico, Sr. Arquitecto con el personal á 
sus órdenes, pronunciándose discurso», enalteciendo 
la memoria del Sr. Algárra.

El mercado de lanas ha decaído bastante, pues ape
nas se ven operaciones, en los puntos productores se 
han agotado casi todas las existencias, muchas de las 
cuales están en manos de los acaparadores.

A continuación damos precios de algunas locali
dades.

Riaza (Segovia) se cotiza lana blanca sucia á 75 rea
les arroba y la negra á 55. Peñafiel (Valladolid) lana 
blanca sucia á 54, negra á 50. blanca lavada á 110 y 
negra también lavada á 100,

su salida de los montes, á 14 y 15 pesetas arroba y ya 
para esa época se han hecho ofertas á 12,50 pesetas 
arroba, adelantando la mitad del importe.

Valladolid
Mercados del Canal.—La entrada ha sido 1.000 fa

negas de trigo á 45,50 reales una.
Tendencia sostenida.
Mercado del Arco.—La entrada ha sido de 130 fa

negas de trigo á 45,50 reales.
Precios sostenidos.
Harinas.—Cotizan las más selectas del sistema de 

cilindros á 37,50 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas á 37 id. id.
Idem corrientes á 36 id. id.
Idem de segundas á 35 id. id.

Sevilla.
Situación agrícola.—Las lluvias disiparon todo te

mor de sequía al empezar la campaña agrícola. Los 
que se habían aventurado á sembrar anticipadamente, 
acertaron. Hoy ven sus campos verdear, favorecidos 
por el copioso riego caído á tiempo, y por los hermosos 
días que se han sucedido después. El campo está que 
es una bendición. La siembra se viene haciendo con 
apresuramiento y en abundancia. Hasta los rincones se 
siembran, según el dicho gráfico de un labrador cuyo 
contento reflejaba sin duda el estado de ánimo general 
de esa laboriosa clase que á la tierra fía anualmente 
su caudal grande ó pequeño, y á la vez le consagra su 
trabajo.

La sati.sfacción de los agricultores es un excelente 
síntoma de que todo ha de marchar bien en el país, en 
el que abundará el trabajo en los campos y en las ciu
dades también.

Coria.

tuado algunos operaciones aunque sin variación de 
{irecio pues únicamente las clases más superiores han 
legado á pagarse á 46 1|2 reales fanega sobre vagón 

procedencia, clases corrientes de 45 4|2 reales y clases 
bajas de 44 1¡2 á 45 reales todo la fanega de 94 libras 
y puesto el género sobre vagón procedencia. Las cla
ses del país continúan cotizándose de 15 1|2 á 15 pese
tas los 55 kilos puesto el género sobre pié de fábrica.

Palencia.
El mercado de hoy estuvo poco .concurrido. 
Compras escasas.
Tendencia sostenida

Los datos de producción desde 1.® de Julio á 30 de 
Septiembre de 1910; en comparación con igual periodo 

de 1909, publicado» por la Dirección d*
son los siguientes:

de Aduanas(

En Octubre último se han exportado por el puerto 
de Tarragona las siguientes cantidades de vinos: 
10.375 bocoyes, 1.115 pipas, 570 medias, 1.098 cuartos 
y 1.397 octavos.

Dicho movimiento, comparado con el de igual mes 
de 1909, acusa un aumento de 7.910 bocoyes y 52 cuar
tos, y una baja da 599 pipas, 569 medias y 369 octavos.

En comparación con el año de 1909, los cerdos de 
América del Norte han disminuido en doce meses en 
6.365.000 cabezas. Las vacas de leche han aumentado 
en número de 81.000 cabezas, y el precio de cada una 
ha aumentado también 17,50 francos, Las otras clases 
de ganado vacuno han sufrido un descenso de cabezas 
2.100.000, y sus precios han subido 9 francos por cabe
za. Los lanares han aumentado su número en 1.132.000 
cabezas, y su precio ha subido igualmente á 3,75 fran
cos por cabeza.

La Gaceta publica, entre otras disposiciones una 
Real orden disponiendo que el día 1.® de Diciembre 
próximo se verifique la elección de representantes de 
fas Cámaras Agrícolas, de Comercio, Sociedades in
dustriales, Asociación de ganaderos. Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, Cámaras de la propiedad 
y las Sociedades de navieros y construcción de buques.

Las herraduras de caballos existían desde los pri
meros tiempos de la historia, pero no eran de hierro 
ni tampoco se aseguraban con clavos. La época en que 
ellas aparecieron no se conocerá probablemente; las 
herraduras que usaban los antiguos griegos, romanos 
y otros pueblos, eran unas planchas que cubrían todo 
el casco y éstas las aseguraban con unas tiras de cue
ro en el tobillo del animal. Los clavos de herradura 
más viejos que han encontrado los anticuarios, datan 
del tiempo de Childerico I, quien murió en 481. Se 
supone que Guillermo el Conquistador fué quien en 
el 1068 introdujo las herraduras en Inglaterra.

Todos no podemos ser ricos, grandes y poderosos', 
pero si puede cada uno mejorar su actual situación.

Se ha hecho cargo interinamente de la presidencia 
de la Asociación general de Ganaderos, el excelen í- 
simo Sr. D. Manuel González de Castejón y Elío, du
que Bailón y marqués de Mirabel.

De todas ó casi todas las comarcas de la Península 
se reciben muy halagüeñas noticias sobre la semente
ra, porque afortudamente las lluvias de Octubre han 
sido generales y copiosas en nuestra N ación.

Los labradores continúan ocupados en las las labo
res de sementera que se han hecho y se hacen muy 
bien, por las excelentes condiciones en que se hallan 
las tierras á causa de las lluvias.

En los últimos días de Ga semana, el negocio tri
guero se ha visto algo más animado de compradores, 
por lo que los precios han adquirido alguna firmeza.

1900 1910

Kilos. Kilos.

Remolacha entrada en fá
bricas..................  .. 134.905.926

Azúcar envasado.............  13.552.074
85.278.007

7 381.253
D® estas cifras resulta unadisminución de 49.627.919 

kilos de remolacha entrada en las fábricas y 6.170.821 
de azúcar envasado en los meses indicados de la cam
paña actual respecto á igual periodo de la ant ;rior,

ACEITE —Hay paralización en el negocio; los ne
gociantes se retraen en espera de más bajos precios, 
pero los tenedores, conociendo la situación, retiran 
sus ofertas.

La Albóndiga de Madrid cotiza; andaluz primera, 
superior, á 138 pesetas los 100 kilos; id. primera, á 136; 
id. corriente, á 134,

Los mercados andaluces; debido á la falta de de
manda ac ual, cotizan con gran flojedad; pero la im
presión es que volverán los precios á subir, tan pronto 
como empiecen á recibirse órdenes de embarque.

Mercados nacionales.
Burgos.

El mercado animado.
La entrada en éste mercado fué de 800 fanegas dq 
todo grano.
Precios que han regido:
Trigo blanco á 43,50 reales tanega, rojo á 43, ála

ga á 47, centeno á 32, cebada á 26, avena 'á 18 y ye
ros á 54.

Salamanca.
Entraron 500 fanegas de trigo en este mercado.
Cotízase el trigo á 45 y 45,50 reales.
En Chamberí entraron 300 fanegas á 45 y en Teja

res 250 á 45
Centeno á 31.
Cebada á 24.
Algarrobas á 26.
Tendencia sostenida.
Tiempo espléndido.

Rioseco.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 1.300 

fanegas de trigo á 43,50 reales.
Cebada á 24, 
Tendencia sostenida.

Qpo^esa.

Puede asegurarse que por aqui no saldrá este año 
ganado cerdio cebado del monte, por la razón de que 
hizo mucho sol antes de llover y reseco el fruto, y lue
go entre las lluvias y el viento hicieron caer la poca 
bellota que había.

Los tratantes recebarán el ganado que tengan con 
cualquier clase de pienso para deshacerse de él.

Alicante.
Continúa bastante animado el mercado de almen

dras, sin que los precios hayan tenido alteración; ri
gen para las planetas, los de 32 y 33 pesetas arroba.

En Villajollosa se cotiza como sigue; Planeta esco
gida, á 41 pesetas arroba; id. de 2.®', á 38; id. corriente, 
a 35; id. menudas, á 33; Marcona, á 37,50.

OHhuela.
Tiempo bueno y magníficos los sembrados.
La cosecha de uva fué escasa, vendiéndose este 

fruto á 2 pesetas arroba. El vino tinto se cotiza á 3 pe
setas cántaro y el blanco á 3,50, con mucha firmeza.

Ba^sza.
Ha llovido, pero no lo suficiente para una buena 

simienza.
La aceituna de agua se vende de 11 á 12 pesetas fa

nega. Los demás artículos como sigue: aceite, á 13,37 
pesetas 1.a arroba de 11 1¡2 kilos; cerdos, de 10 á 10.50 
idem; paja, á 0,25 id.; trigo, de 11 á 11,50 pesetas fa- 
rega; cebada, á 5,75 id.; escaña, á 5 id.; maíz, de 10 á 
10,50 id.j habas, á 8,50 id.; yeros, á 7 id.; lentejas, á 
13 id.; garbanzos, de 12,50 á 13,50 id..

Avila.
El mercado de abastos ha estado regularmente ani

mado, haciéndose buenas ventas de hortalizas y pa
tatas.

Las operaciones de harina fueron en esta semana 
de 4 vagones, facturados á Andalucía; las ventas al 
detall son escasas. Hay regulares existencias de sal
vados y para Galicia salieron 20.000 kilos.

Las entradas de trigo son pequeñas, por no haber 
terminado la sementera.

Sin entradas de centeno y con buenas existencias. 
En partidas se han tomado 500 fanegas de cebada, cla
se superior, á 25 reales.

El negocií de ganados bastante animado por el 
bnen día que ha hecho; pero las transacciones fueron 
solamente en el ganado de cerda para los tablajeros.

Se cotiza:
Harina extra á 17 R2 reales arroba, de 1.» á 17, pa

nadera á 16 1¡2, 2.®* á 15, 3.“ á 14.

Ganado de cerda se ceba con bellota en esta región 
la mitad que otros años, porque á mediados del raes 
anterior cayó el fruto en gran cantidad. Cebándose 
con harina, tampoco hay, quedando unas setenta reses 
ganado de primera por las que han ofrecido para Za
ragoza á 12 pesetas arroba.

Dada la escasez de bellota que hay en varias regio
nes, aquí se supone que podrán venderse los cerdos á

Tiempo bueno.
Los campos buenos. 1
Precios:
Trigo á 44 reales las 92 libras.
Centeno á 34.
Cebada á 23.
Avena á 16 fanega

Medina del Campo.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 15 fa

negas.
Se cotiza el trigo á 45,75 y 46 reales fanega.
Tendencia sostenida.

Arévalo.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 1.550 

fanegas.
Trigo á 45,50 reales fanega de 94 libras.
Centeno á 31 las 90.
Cebada á 24,50 las 70.
Algarrobas a 25.
Tendencia firme.

Jerez da la F rentera.
Según datos fid dignos recogidos por este Sindiatto 

resulta;
Que en esta semana última se han comprado de 

Chipiona, para Jerez y el Puerto, varias partidas 
grandes de vinos, al precio de 40 pesos; y también los 
franceses, están comprando bajo contratos al barre; 
es decir, con sus lias, estén turbios anubados y aun 
apestosos, pues solo desechan el vino que esté ácido 
el mismo día de firmar el referido contrato, y al pre
cio de 40 pesos.

Estiéndase que estos precios son para los mostos 
blancos, pues los dulces y moscateles se están com
prando por los mismos franceses á precios más ele
vados.

Estos datos deben tenerlos en cuenta los coseche
ros que conservan sus mostos, para orientarse del ver
dadero estado de los mercados, en relación á los pre-

Tenemos conocimiento de que el Sindicato conti
núa sus gestiones en tal sentido, para estar al tanto de 
los precios que rigen en otras plazas vinícolas.

Oso< no.

Topdesillas.
Salieron 500 cántaros de vino para diferentes pun

tos. Las ventas del aguardiente son al detall. Se co
tiza vino tinto á 23 y 24 reales cántaro, blanco á 21 y 
22, añejo á 30. Aguardiente anisado á 60.

Soria
La cosecha se presenta mediana. — Tiempo bo

rrascoso.—Precios sostenidos.—Hay bastante desani
mación.

Trigo hembrilla á 44 reales fanega, álaga á 43,50, 
común á 35, centeno á 32, cebada á 28, algarrobas á 38, 
yeros á 38, lentejas á 48 y avena á 21.

Garbanzos superiores á 180 reales fanega, regulares 
á 20, medianos á 100 y muelas á 74.

Harina de 1.^ clase á 18 reales arroba, de 2.^ á 17 y 
de 3.»á 16.

Novillos de dos meses á 250 realas uno, vacas co
trales á 860, cerdos al destete á 50, de seis meses á 
190, de un año á 500, ovejas á 45, carneros á 83 y cor
deros á 41.

Lana blanca fina á 64 reales arroba, id. basta á 50, 
id. negra fina á 60 id. y basta á 47.

Barcelona.
Trigos: Durante la presente semana y debido al 

i haberse limitado en gran manera las existencias por 
i haber estado retraídos los compradores, se han efec-

La tendencia es alcista.
Llega poco ganado.

Bueyes, toros y vacas.
Los abastecedores cotizan;
Toros, á 74 (á 1,61).
Cebones, á 74 y 75 (á 1,61 y 1,63).
Vacas, á 75 (á 1,63).
Bueyes de León, á 70 (á 1,52).
Vacas francesas, á 68 (á 1,48).
Carneros, á 1,50.
Ovejas á 1,35 y 1,40.

Ganado lanar.
Se cotiza para el Matadero:
Carneros, de 1,45 á 1,50 pesetas kilo.
Ovejas, de 1,35 á 1,40.

Terneras y lechales.
De Castilla, finas, á 110, 120 y 130 reales arroba.
Asturianas, á 85, 95 y 100
De la tierra, no hay.
Gallegas, á 80, 85, y 90.
Montaña, á 90, 100 y 105.
Corderos lechales, á 8 reales el kiht.
Los corderos lechales escasean.

Sacrificio de reses en Madrid.
En los días del 19 al 25 del pasado, ambos inclusive 

se han sacrificado en el matadero de vecas de Madrid, 
las siguientes reses:

1.700 vacas con peso de 348,582 kilos; 546 terneras, 
con 23.986 kilos; 4.353 lanares, con 49,481 kilos, y 0 le
chales eon 0 kilos.

Plaza de Madrid.
Cereales.

Trigos, de 53 á 55 reales fanega; cebada, á 24 y 25; 
algarrobas, á 35 los 55 kilos.

El trigo tendencia á la baja.

B&tíGO tío España
Desde el día 15 del corriente, se pagarán los inte

reses de la Deuda amortizable al 5 por 100, de venci
miento de dicho día, á lo» portadores de talones de la 
Dirección general del ramo, hasta el núm. 1.425 y 
hasta el núm. 32 de los de títulos amortizado» de dicha 
Deuda.

Los correspondientes á los números sucesivo."., se 
pagarán á medida que se reciban lo» avisos de la cita
da Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual venci
miento de dichos valore» á los que los tengan deposi
tados en este Banco.

Madrid 12 de Noviembre de 1910.—El secretario 
general, Gabriel Miranda.

Comisiones:
Precio de hoy 8 de Noviembre de 1910:
Detall; Trigo, entrada 2.000 fanegas de 43 1¡2 á 44 

reales las 92 libras.
200 fanegas de yeros á 32 id.
J^íXPtÍ(Í£lS *
Trigo; Ofertas 1.000 fanegas á 45 reales las 92 Ibras; 

pagan á 44 1|2.
Ventas:
3.000 fanegas de 44 1|2 á 45 reales 92.
15 vagones de harina, 4 de salvados y 3 de paja. 
Tendencia del mercado, sostenido.
Compras animadas.
Tiempo, vientos fríos.
Estado de los campos, naciendo.

Valdepeñas.
Se terminó la vendimia hace xeinte días, resultan

do una cosecha muy escasa, la mitad de la del año an
terior; se pagó la uva á siete reales arroba, como tér
mino medio.

Continúa actívala exportación de vinos á los precios 
de 5 pesetas en adelante y con gran firmeza, esperán
dose que los vinos nuevos alcancen aun mejores pre
cios.

Se está terminando la siembra de cereales en muy 
buenas condiciones por haber en la tierra mucha hu
medad. El candeal se cotiza á 48 reales y la cebada de 
22 á 23 reales.

Se ha da mucho de los vinos artificiales que se han 
preparado en algunos pueblos de esta provincia; pero 
en Valdepeñas nadie se dice que se dedique á este ne
gocio, y si lo hubiera, estamos muchos dispuestos á 
formular la correspondiente denuncia, por ser asuntos 
de capital interés para este pueblo.

Valencia del Ventoso.
Impresiones sobre el ganado cerdío hay las si

guientes;
Cerdos de pienso solo hay en este país seis pisos, 

los cuales están penfiientes de contrato con Madrid.
Para monte hay algunas piaras, aunque desde lue

go bastantes menos que el pasado año, á causa de lo 
escaso de la cosecha que tenemos.

Jnjp. da J. Sastre n —j^lameda, 1Ó,—Jíifaárid,

productores directo^ 
seleccionados de los Campos de Expe
riencia de

GÁRDEDEU

Mercado de Madrid.
Ganaido de cerdai.

La plaza está regularmente abastecida.
El poco ganado llegado á las estaciones y paradores 

apenas si alcanza á cubrir la demanda de antiguos 
clientes de las plazas limítrofes, y se cotiza de 53 á54 
reales arroba al vivo.

Los precios fluctúan al vivo de 52 á 53 reales la 
arroba.

resisten absolutamente y sin tratamiento 
á todas las enfermedades destructoras de 
la vid.

líos híbridos p. d.
sin injertar ni sulfatar 

producen abundantes y grandes racimos, 
vinos bien alcoholizados y buen gusto, 

líos híbridos p. d. 
son las únicas cepas que dan resultados 
siempre satisfactorios, por lo tanto, son 
las únicas cepas indicadas para la recons- 

I titución del viñedo.
PEDIR tarifa de precios Y DATOS A 

D. Hugenio Qsrmaín, á
(provincia de Barcelona).

SE PIDEN REPRESENTANTES

9S9i

. De cria,
De trabajo

îæ

Para la próxima campaña de 1900">1810 tiene esta casa disponibles:

X

Láreas de viveros que pueden visitarse.)
de estaquillas injetiabies.

de estaquillas para vivero de las meioreé
vsriedaues.

uases VEiNTtCSNSO ¡OiLLOilES de plantas selectas en total.

Agavilladoras <Qauloise»Guadañadoras <HirondeHe>

1909

íTOTU-,

Caballar. 
Mular... 
Vacuno..

Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases. 
En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID.

plantas injertadas de todas las mejotts vi- , 
níterfeE de Esp&ña sobre los psés america- 
188 más recomendados. (Cultivadas en áOhec-

estaquillas puestas á barbar de las mejores 
ciases ocnocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
ie viveros que pueden visitarse.)

ZARAGOZA..—Exposición Hispano-Francesa: Gran Premio. La más alta recompensa, 
PAMPLONA.—Concurso Agrícola; Primera medalla de oro, como constructores.
Trilladoras, Segadoras, atadoras y agavilladoras, Guadañadoras. Arados.

J-ieis i OS Fxectáixests 
con 400.000 pies madres en pleno aesurroiio 
prouuáúran esüñ «ño ia fabuiosa oanúdad de

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

I SOCIEDAD BUBAL ESPAÑOLA-BILBAD, ?¡UEVA, 4

1904..............
1905..............
1906..............
1907..............
1908..............

(Fabricado por la Azucarera do Madrid)
Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor 

lioturacienes y pluniacit^nes de terrenos à forfait (destajo)
CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA

Hacemoa préstamos para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 
onerosas para instalacio
nes de riego y para exten
der y mejorar los cultivos. 
Las tincas deber; formar coto 
redondo. Los préstamos soo 
sin piftzo fijo, a VO;untad 
del deudor, y amortizados 

' en pe. iodos de uno á trein
ta y siete años ó todo lo 
antea que se desee.

El interés queda reducido 
è menos del 5 ®/o annal por la 
participación de que goza el 
socioen loa benofioios de la 
empresa.

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo
nando el correspondiente 
interés.

Manera oomodisima de 
amortizar el préstamo rápida
mente.

JAIME SABATÉ
DIRBCTOH PUOrlETAKIO

/ illafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

^ogi^brotSor^ Borssorsio 
otosiora ^uova íiooriap 

y ^uova
I TriSSatí&rao ^u^toos

y oosnbragíorsioBueiSook,

ILBEra ULES Y C0MPAÍÍA
BAHCEÉONa Suouraalea: Sevilla, Córdoba, Taíaila, MADRID

IPasoo JAcLvxaixa,, ±5 Palencia, Rioseoo y Badajoz. .Alcalá., 68

S. M, EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN
Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.

Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

. Z De todas clases.

. De engorde.. .1

EL HOGAB, ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-P.^ del Sol, 9—MADRID

iKjsr
No hiy Po/fOS que substituyan el poder

! desinfectante del Líe/uítío IñUBA
! CURA RADICALMENTE LA ROÑA, SARNA ETC- 

m.ejora,ncio la, Aaxxa

Œ1T1Ô imCOLA DEL PAIIBIS 
VIDES AMERICANAS

IBS hectárea» de viveros y plantaoiones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)

Exportación á todas la regiones vitícolas del mundo.
Oasá vSsItsiía por ei Re^ Don ASíonao XH

Proveedor éfeí,ttvf> rte.l pat) imonio de la Casa Beal.
¡¡VITICULTCRESH—Desprecrid íms oíertaa de vides que recibiréis á diario. Debéis bus- 

iar Siempre las plantas mejores y no ras más baratas. Dirigiendo vuesuros euoargos á esta 
jasa, tendréis la seguridad de plantar oren. Las Sociedade» ó Agrupaciones de propietarios 

uoUen nombrar un delegado y presenciar lo» arranques.

POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS
Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000

GarsRtlsi de uutencídadi Les sindieatoa, Sociedades de Agricultura, Cámaras Agri- 
solas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de propietarios:

Pago después del brote es dt oír á fin de Junio, cuando por ia hoja se haya comprobado la 
tiguioBa selección y absoluta pureza do las planta».

Pídanse precios en « da época del sfio asi como el catálogo ilustrado, con la descripción 
de los viveros y piantacn nes, garandas excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación y 
Anidad é instrucciones para plantas.

Dirección telegráfica: SABATE V Ri ai ranca del Panadé»,

PR EST AM OS REALIZADOS
Pesetas._____

«05.SOO
813.000

1.264.600
2.810.500

4.007.500 
¡5.171.500 
IS,«78.BOO

I El xn.ej or x^ieríso paira, el Q^stnsicLo.
i El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos
i los ganados.
i Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles.
i Enorme economía en alimentación del ganado.

Socísdaá con un capital inicial ds ÍOOO^OOO ds pssstas,
PRESIDENTE HONORARIO

Récompensas en 1908.—MADRID; Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

i El REY DE LOS PIENSOS
i CU-A-TiaO de éxito creciente.

El MOLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
Î El MOLASSIN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro
I pienso.
I Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja
I más que con ningún otro pienso.
I Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases:
I En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID

SGCB2021



IDE L-A.S BOXJEG-jSlS BIST BLCZEGrO 
I B LOS HEREDEROS DEL

Exorno,, Sr„ Mars/ués Je Rlsosl.
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOK

La mdt alta recotttiptnaa toneedida d lo» -sino» Unto» tastranjei’íi*, 

F» eexio* an la «aíseíúw da

Qarl&lx Haresa.’’», Tormo y Gomp."
.. - ___ 'U'^sricA.s K.ES’RESJSKT’z'A.xsr’r^ES

» MÇ€-3i5.‘<5â^^

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña - 

doras:

Oliver.
Hoosier

Barrica coa 335 litros coa doble cavase..
Barril » xoo » » » ..
Idem » 75 » » » ..
Idem » So » » »
Idem » 25 > > > ..
Caja coa 2S botelllas ...................... .........
Idem X3 > .................... ...............
Idem 35 medias boleiUas.,.................

VINO EN SU

a. ° iSo j 3.° aSo Í aproxima-fu

PtJietat, Petefti*.; Pueta», £üOî,

! 230 35o i 35o 3x>
1X0 i3o • xbo £40

1 85 XOO ’ X20 xia
5 60 7’ ¡ 85 3o

35 40 i 45 40
! > » i 5o 5o

» 35 25
. 1 33 3o

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINAS AGRICOLAê
L* & V «S. i «et iXl'h'CL.L'tait.. ;i XeSu T in <*^ tí gt

Peu-a. la. 'Visxioxi.lt-u.re,.' H Rara.. TailoTea

PEDIR Á LOS DEPOSITARIOS: aiek.
i ©áíÍ’StfeiSístj iSiïisÆîïîSéS®. 5? y 93r*t3íVííi;-í’.

BILBAO
Gran Tía, 2

VALLADOLID
Acera de Recoletos, 8 y », 
Exposición permanente.

füDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M-. Q. Qubos, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, O. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5, prin
cipal izquierda.—PAGOS; Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

De|P»ósito8 en Españssi

FBÂMCÏSGÔ RÍVÍERE K HIJOS

CAMPOS EWSÊ0S DE ESPIDA
GRAN CENTRO DÉ PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

DiRECTOK-FROPiEfARio: O. Fpancísco Vidal y Codina
Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada casa: ARBO

LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y variedades más 
superiores que en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS, ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia.

Almería: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, a. | 
AvLés: Alejandro González, Arco de la Cámara, uituos. í 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. ’
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla I 

de San José, a3; calle de Pelayo, 43; calle del Hospi- j 
tal, 2, y Plaza del Borne, 8. |

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Mónica i
8 y lo, 1,0

Bilbao: D. Carlos de Maruri, Estación, n.o 4.
Idem: D. Pablo Tapia, Sánta María, 17.
Idem. D, Miguel Hormaechea. Hidebarrieta, a.
Cáceres: D. Manuel Garda/Alfonso XIIl, 4.
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3.
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de Castelar tS 

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachua- 

los, 74.
Idem O. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, t. 
Coruña: D. Justo Navarro, Santa Catalina, x. 
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, ta. 
Huesca: D. Juan Atares, Coso bajo, xo.
Jaén: D. Joaquin Porras, Maestra Baja, x5, confitería.
Jerez de la Frontera: D. José de Oala y Aguirre. Cono

cedores, 7,
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honor* «Hig-Life», Carrera 

da San Jerónimo, 14.
Idem D. J- Pecaataing, Principe, 13.
Idem D. Adsiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Cárloa Prast y Hermanas, Arenal, 8, Las Colo

nias.
Idem: D. Jaime Ripolí, Puerta del Sol 8, «La Mayor- 

quina.»
Idem; D. Francisco de Coa, Paseo de Recoletos, ai. Conde 

de B ¡quena, a.
Idem: D. Fianciaco Aldauj i, Ciudad-Rudrigo, 10 y xS, 
Ídem: Santiago Mollinedo, Condî dí RomAauaea. 16. 
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, Hortaleza, iS, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.
Idem; D. Ramón Garcia.—Case» Monopole,— barrera de 

San Jerónimo, 3o.

Idem: Sra. Viuda de D. E. Ortiz, Alcala, 33 y 35, «La Ne | 
grita». I

Idém: D. Antonio Montalbân, Nicolas M.a Rivero, xa, I
(antes Cedaceros), Bodega Montalbân. I

Idem: D. H. Fidoux, calle de la Crut, 73. I
Idem: D. Jorge Balaguer, Jacomecrezo, xo y xa, <La I

Mayorquina». I
Idem; Bodega «Vitorie», Olózaga, 6, Teléfono, 640. I
Málaga; D. A, de Burgos Maeaso. Bodegas de Vinos, |

Don Cristiân, 8. I
Idem: Sra Viuda de Westendorp y C.a, Ñuño Gómez, 17. I 
Oviedo: Sr. Hijo de D. G. Mori, Cimadevilia, S. I
Palencia D. Isidoro de Fuentes, Centrai Hct=I, Barrio- I

nuevo, X4 y x&. I
Ribadesella (Asturias): Sres. R. Fernández y Compañía, I 

Cereales. I
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rua, i3 y zS. I
San Ildefonso (Rea! Sitio), Sr. D. Adriano Alvares, Plaza I

del Vidriado, 4. I
San Sebastián: D. Mateo Balaguer <La Mayorquina*, ca- I 

Ue del Camino, 7, I
Idem D. José Echavc; «La Urbana», P. de Guipúzcoa 15 I 
Idem; Sra. Viuda de D. P. Delbos, Legaspi, 4 y 6. I
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 84. 1 
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 5. I
Idem: D. Sebastián Abons, Plaza de Guipúzcoa, xa, I
Santander: D. Cárloa Saro, General Espartero, 5. I
Idem: D, Bernardo Martinez, Alameda primera, 20 y 22, I

Almacén de vinos. I
Segovia: Sres. Dominguez y C.a, Sucesores de Ochoa, I

J uan Bravo, 5. I
Sevilla; O. José Maria ds Olmedo y Carranza, Alba* 1 

reda, 39, I
Vaicucia: Sra, Viada do D. Manuel QU, confitería fran- I 

cesa, antigua casa de Laareuce, callo del Mar, 44. I
Valladolid: D. Eudosio López, caSle de Santiago, x y 3. I 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4, I 
Idôm: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. I 
Zamora: D. José A. Prieto, Confitarla. I
.Zaragoza: D. Miguel Mar, Coso, 87 I

Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, 58
Sucursal en Madrid: GALLE DEL PRADO, 3

ciaciBúS xrriuœs

-

IIECSMIENOAN
poï set los mds baratos, efica

ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser
vación

Pipeuloai en esto® DspósSkest
Caja COQ sS botellas, vino ea su 4.“ año, pesetas. 60 i Caja con sS medias botellas de vino ea su 4." año
Idem » X3 » * — SO i pesetas.. '................. . ..................... . ............ ...........3«
Uaa botella » — 3,60 i Una media botella de vino en su 4.“ año.............. 1,80

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con ia marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta ea las barricas y barriles y en sus dobles aavaaes, en tas cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envvclva la boteLa y ia media botella. 
En las etiquetas y ea los corchos vá marcado el año dal vino. Toados los envases se envían precintados. Se admiten 
las botellas y las medias botellas vacías, abonando al consumidor c,25 oor cada uua, en i. tal de que devuelvan las 
mismas coa, as fan las y sus ca'as. No se admitan loa envasas vacíos d;! vino eu barriea-s y barr iles. Tampoco se 
remiten etiquetas con esta clase de pedidos.

Aviso may impartante A los oonsamlílorea.—Exigir siempre intacta !a malla de alambre que prccin- 
a á la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

Linea de Filipinas.

Abonos Químicos y Minerales,
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONÛS-SUPERFOSFATOS

Fábricas âe
SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMlBÓM-PÁSTlS PABÂ SOPA 
HIJOS DE MIRAT.-SALAMANGA 1fl&iáci£SK9Bá

Sts resssíien catálogos gratis
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Ahora es posible curar la pasión por 
las bebidas embriagadoras.

H 8í«- 3.

obtenido eu todas las farmacias y si Vi 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirirla mu«S' 
tra gratuita, diríjase directamente á '

COZA POWDER CO. 76 Wardour Street, LondreF^^ 
Depósitos; ai atirió; Puerta cici bol, ó; B-rceb 
ns: palie del Cali, 22; Bilbao: Plaza Nueva, 
Córdoba; G.'nde de Cárdenas, 23; Coruña: Ca

Pit in. \íú'«.«.«. P’r 4 T? ' , • T r. a „ íolar, 18; Ferrol: Rea!, 90; Granada: Plazaíia
• Regio, 1; Murcia: J. le rer S. en C.; Oviedo; Sol; 4; Pamplona.- Zapatería 25:Si

San Francisco, 24; Valencia: calle do San Vicente, 17; Valladoíid; Ai 
guerias, 3b; Zaragoza: D. Alíoneo I, 35.

^orficuíior,—reus 
líOS MEJORES ñRBOÍiES

GARABANA.--AGUAS NATURALES
NaO, SO*, 10 HO gr. 267=NaS. O»*-. 0499

Inlop&sa a lodos salsors
l.° Que no existen otras aguas auilfug»;^dlas, sulfatado-

sódicas que las de CARABAÑA.
2.® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro
sos, MAGNESICOS Y POTASICOS, giales noci^a^ y altamewte per
judiciales ai organismo humano»

4.° Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y AniibiUosas, por su ^uliato de ^osa; son Depurativas, 
por su cloruro de caÍciOs y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 

1 crufulosas, por su sulfuro de soda©.—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable módica universal con 39 grandes premios, me

dallas de oro y SO diplomas de honor.

5*1 a s.

a

fr
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00
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Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, I Se Vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias 
Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 8 de I Europa, América, Asia, Africa y Oceania. ’
Enero, 5 Febrero, 6 Marzo, 2 y 30 Abril, 28 Mayo, 25 Junio, 23 Julio, 20 Agosto, 17 Sep- I 
tiembre, 15 Octubre, 12 Noviembre y 10 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez, I 
Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro meses, ó sea: 25 Enero, 22 Fe- | 
brero, 22_Marzo, 19 Abril, 17 Mayo, 14 Junio, 12 Julio, 9 Agosto. 6 Septiembre, 4 Octubre, I 
1." ' bre y 27 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona* |
prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y i 
de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. I 
Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, así como para Tampico con escala en Ve- \

kRS fías BERHOSftS FIiORES
Pídase catalogo ilustrado gratis.

Íaipírtaate regalo ea plantas

raoruz.

Aimáceaes-Se’Rósitos: Doctor Fourqust, 27
LOS PEBÍBOS Y C3SRESP0UDEflClA * 

al propietario R. J. CH.AV?\RR1, Lealtad, 
Apartado de correos 239.—ThÆ A T^~F^.T"O

ó árboles al huer el eavío, 
si se indica ant0.s que es

por referencia al anuncio. 0

g 1 S

3 
8&

Linea de BSsw-York, Cuba y üéjico.
Sorvicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Mála

ga ei 28 y de Cádiz el 30, diraotamente para New-York, Habana Veraorua y Puerto México. 
Regreso de Veracruz el 28 y do Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York Cá
diz, Barcelona y Génova.

Linea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11, de Valencia el 13 de Málaga y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla, Curaç&o, Puerto Caballo y La Guayra, etc. So admite pasaje y 
carga para Ver&cruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Pa
namá con las Compañías do navegación del Pacifico, para cuyos puertos admito pasaje y car»a 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro coa trasbordo 
en Curaçao y para Cumaná Carúpano, y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Linea de Rueños Aires.
Servicio mensual saliendo aocidentalmonte do Génova el 1, de Barcelona el 3, do Málaga 

el 5 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires* 
emprendiendo el viajo do regreso desde Buenos Aires ei día 1 y de Montevideo el 2, directa
mente para Canariae, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz con los puertos ele Galicia y Norte de España.

Lines de Csnnrías, Fernando Póo.
S:'Tvicio moncual, saliendo de Barcelona el 2^ de Valencia el 3, de Alicante ei 4, de 

Cádiz el 7, direotamonte para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, S.anta CiUz do la Palma, y Puertos de la costa occidental de A tries. Regreso do Fer
nando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y do la Península indicadas en el viaje do 
ida. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios oonvenoionalos por camarote» de lujo. Rebajas por 
paspj 'S de ida y vuelta. También se admito carga y se expiden pasajes prra todos los puertos 
del mundo, eervidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar laa mercancías que se 
embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación —La Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en les fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Mini?iterio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril do 1901 
publicado en la Gaceta do 22 del mismo mes. ’

Servicios Comerciales.—Itï sección que de estos servicios tiene ostableeids ia Compañía se 
encarga do trabajar ea Ultramar los Muestrarios que la sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Lines «Se Cuba y Mléjico

Servicio mensual á Habana Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 
20 y de la Coruña el 24 de directamente para Habana y Veracruz y Tampioo. Salidas de Tan- 
pico el 13, Veracimz el 16 y de Habana ol 20 de cada mes, directamente para Óoruña y Santan 
der. Se admite pasaje y carga par?: Gostaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de la línea de Venezuela-Colombia. Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de 
ida y vuelta, y también precios convcv.cionalos para camarotes de lujo.

..................... ...... .....................

Compañía General do 'Tabacos de'Filipinas 
BARCELONA. MANILA

Diplomas de honor y medallas de óro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Amonio, Santa Isabel San Rafael. San Lus'v la Cnnceanión

Fábrica; ía Flof la Ssaüèês
Propietaria de las marcas

üSeisic, Pb»ís9gcs^„ Iss
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAÍSES «s«seraaE2Bi.zGEa2acssc%sa3ee«ieaaBSKSS3txe»iisiBBmsBaBBsm&aavwaamab»waasKHeaK»sni9n«e^  ̂
Díaz Vidaurrsta y Oompañía, Ingeniaros,, Q. en C 

Sucursales ea Palencia y Baza *,i,e,Sríí^íi«, w

ARADOS RARA ARRANCAR PATATAS
No corta ninguna y deja la tierra perfectamente dispuesta para las siem

bras sucesivas.
utilidad é imprescindible paTa hacer el arranque con economía 

y perfección.
.«us aaæaon

Fábrica ie Maquinaria agrícola
JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

Sw

4t.

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien 
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri 
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madrid, Paseo del Prado, 36.
Valladolid, Miguel Sioar, 8.
Paloeote, B. Sanolto, 8.

Zamora, San Andí-éf?, 28.
Medina dsl Campo, 71.
Rfeaaev* Rúa, 88.

vício no es mas que 
nuestra ruina.

Los esclavos de la bebida pueden m 
librados de éste vicio, au» 

contra su voluntad.
Una cura inofensiva llamada
Goza, ha sido inventada, es fácil áí 

^"tornar, apropiada para ambos sexos J 
todas edades y puede ser suministráis 
con alimentos sólidos ó bebidas, sin 
oonocimiento del intemperante.
MTTircTU a Tedas aquellas personas 
m u Eb XEA tengan un embriaga-

GEATUITA familia ó entes
sus relaciones, no deben 

dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Goza. Escriba hoy Goza PoWDEB 
Go., 76 Wardour Street, Londres, Ingb 
terra. El Polvo Goza puede ser también

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
CAPITAL: 25-000.000 DE PESETAS

FÁBRICAS EN
y Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID, 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA. BARCELONA (Bdalona), MÁLAGA, 
CÁCERES (Aldea Mopet) y LISBOA (Trafaria).

Superfoífatos de cal.
Superfosfatos de hues s.
Nitrato de eos».
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

O 
0 o

Glioerinas.
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

, ABONOS COMPUESTOS
y pameras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terr enos.

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación 
de ios mejores aborvos. (MADRID, Villanueva, G)

. , SERVICIO AGRONÓMICO
■mpartanUs!mo pa?a el emeieo racional de los abooos, balo la alta 
inspeceion ee( «.msnente agrónoma Exemo, Señor D. LUiS GRANOEAU.

AVISO IIWPORTAI^TE.—PzfZflse « la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras de las 
tierras a fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente. uesiras ue las

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica: GEINCO

Mabisciícisntó úp Artatícultm se jahuel SANJUAN
Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda- 

des y disponibles por millares.
Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, en los envíos.
P dase el Gakxlo(fQ que se remite gratis.
Vides americanas, barbados é injertos; "variedades auténticas; ure3ios 

económicos. ’

"WvSSîa^m^WîbîotSV
iSi Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

Futres y mangas de fabricación especia!, sin competencia.— Bombr.s de todos sis
temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos de alta nre- 
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.-Manguera ideai. fabricada especial
mente para eHrasiego de vines y alcoholes.-Estuches postales con caja de madera 
cartón u hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños — 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorios para bombas v ar
tículos de bodega.—Clarificantes, Autifermentos, Colorantes taninos, Acido tártrico

Alcühómetros, Alambiques Sallerón y Eiibollóscopos legítimos Ma-

Anki-agrio, producto especial, para combatir la aeidez de los winn» 
Resultados posilivos.

Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referenrin^i NOTA: Para evitST la falsificación de mis mangas, filtros y bSas cXXiXs 
en el mundo marca de mi casa. vuuociaas

NITRATO DE SOSA
Es el abono químico de efectos más rápidc

y visibles para todos los terrenos y cultivos.
^ara informes ffrafuifos sobre

su ap/icación diri^^irse

DOS JUAN CAViLAN

:)s

cr

Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile
Jovellanos, S, MADRID

SGCB2021


